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ACUERDO Nro. MPCEIP-SRP-2023-0013-A  
 

SR. ABG. ALEJANDRO JOSÉ MOYA DELGADO 
SUBSECRETARIO DE RECURSOS PESQUEROS 

 

CONSIDERANDO:

  
Que,  la Constitución  de la República  en su artículo  10 establece:  “Las  personas,

 comunidades, pueblos,  nacionalidades  y colectivos  son titulares  y gozarán  de los

derechos  garantizados  en la Constitución  y en los instrumentos  internacionales.  La

naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca la Constitución.; 
  
Que, la Constitución  de la República  en su artículo 13 determina:  “Las personas y

colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a alimentos sanos,

suficientes y nutritivos; preferentemente  producidos  a nivel  local  y en 

correspondencia  con  sus  diversas  identidades  y tradiciones culturales. El Estado

ecuatoriano promoverá la soberanía alimentaria”; 
  
Que, el artículo 73 de la Constitución de la República acoge el principio precautorio y
establece: “EI Estado aplicará medidas de precaución y restricción para las actividades

que puedan conducir a la extinción de especies, la destrucción  de ecosistemas  o la

alteración  permanente  de los ciclos naturales. Se prohíbe la introducción  de

organismos y material orgánico e inorgánico que puedan alterar de manera definitiva el

patrimonio genético nacional”; 
  
Que, la Constitución de la República en su artículo 226 dispone: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias  y facultades que les sean atribuidas en la Constitución  y la ley. Tendrán el

deber de coordinar  acciones  para el cumplimiento  de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,  la norma  máxima  de la República  del Ecuador,  en su artículo  396 determina: 
 “El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos

ambientales  negativos, cuando exista  certidumbre  de  daño.  En  caso  de  duda  sobre

 el impacto  ambiental  de  alguna  acción  u omisión,  aunque no exista evidencia

 científica  del daño, el Estado adoptará  medidas  protectoras eficaces y oportunas.”; 
  
Que,  la  Constitución   de  la  República   en  su  artículo   406  señala:   “El  Estado  

regulará   la conservación,   manejo   y   uso   sustentable,   recuperación,   y  

limitaciones   de   dominio   de   los ecosistemas   frágiles  y  amenazados;   entre  otros,

 los  páramos,  humedales,   bosques  nublados, bosques tropicales secos y húmedos y

manglares, ecosistemas marinos y marinos-costeros”; 
  
Que, el  artículo 425 de  la  Constitución de  la  República, prescribe: “El  orden

jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y

convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas

regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los
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acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos”; 
  
Que, la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca en su artículo 1.-
Objeto, determina: “La presente Ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico para

el desarrollo de las actividades acuícolas y pesqueras en todas sus fases de extracción,

recolección, reproducción, cría, cultivo, procesamiento, almacenamiento, distribución,

comercialización interna y externa, y actividades conexas como el fomento a la

producción de alimentos sanos; la protección, conservación, investigación, explotación y

uso de los recursos hidrobiológicos y sus ecosistemas, mediante la aplicación del enfoque

ecosistémico pesquero de tal manera que se logre el desarrollo sustentable y sostenible

que garantice el acceso a la alimentación, en armonía con los principios y derechos

establecidos en la Constitución de la República, y respetando los conocimientos  y

formas de producción tradicionales y ancestrales.”;
  
Que, la Ley Orgánica para el Desarrollo  de la Acuicultura  y Pesca en su artículo 4
referente a los Principio  de aplicación,  determina:  “Para la aplicación  de esta Ley se

observarán  los siguientes principios, sin perjuicio de los establecidos  en la Constitución

 de la República y demás normativa vigente: b. Sostenibilidad  de los recursos: Busca el

uso responsable y aprovechamiento  sustentable y sostenible de los recursos

hidrobiológicos.  Establecer prioridad a la implementación  de medidas que tengan como

finalidad conservar o restablecer las poblaciones de las especies capturadas a un nivel

de equilibrio teórico del rendimiento máximo sostenible; f. Enfoque precautorio:

Establece el conjunto  de  disposiciones  y medidas  preventivas,  eficaces  frente  a una

 eventual  actividad  con posibles impactos negativos en los recursos hidrobiológicos  y

sus ecosistemas,  que permite que la toma de decisión del ente rector, se base

exclusivamente  en indicios del posible daño, sin necesidad de requerir la certeza

científica absoluta”; 
  
Que,  la Ley  Ibídem,  en su artículo  18 dispone:  “Además  de las atribuciones

 asignadas  por  el Código  Orgánico  de  la  Economía  Social  de  los  Conocimientos,  

Creatividad  e  Innovación,  al Instituto   Público   de  Investigación   de  Acuicultura   y

 Pesca,   le  corresponde:   2.  Investigar, experimentar y recomendar mecanismos,

medidas y sistemas adecuados, al ente rector para el aprovechamiento   sustentable  y 

sostenible  de  los  recursos  hidrobiológicos;   3.  Emitir  informes técnicos  y científicos

 de las investigaciones  realizadas,  los cuales serán vinculantes  para el ente rector  en

 materia  de  acuicultura   y  pesquera;  5.  Emitir  informes  técnicos  y  científicos,   que

propongan  medidas que minimicen  el impacto de las diferentes  artes de pesca sobre las

especies protegidas.”; 
  
Que, la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca en su artículo 96.-
Ordenamiento pesquero, determina: “Se establecerán  las medidas de ordenamiento

 pesquero bajo el principio de gobernanza,  sostenibilidad  y sustentabilidad  de los

recursos hidrobiológicos,  con la obtención  de mayores beneficios sociales, económicos

y ambientales, con enfoque ecosistémico. Las medidas del ordenamiento  se adoptarán

previo informe técnico científico del Instituto Público de Investigación de Acuicultura  y

Pesca,  y socialización  con el sector  pesquero  con base  en la mejor  evidencia

científica disponible  y conocimiento  ancestral en concordancia  con las condiciones

 poblacionales de los recursos y el estado de las pesquerías...”; 
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Que,  el artículo  98 de la Ley  Orgánica  para  el Desarrollo  de la Acuicultura  y Pesca,
 dispone: “Prohibiciones  en períodos  de veda.  Durante  los  períodos  de veda,  está

 prohibida  la captura, almacenamiento,   procesamiento,   transporte,   exportación   y

 comercialización   de  las  especies locales.  Salvo  el caso  en que exista  producto

 almacenado  o procesado,  los interesados  podrán comercializar  dichos  productos,

 previa  autorización  del ente  rector.  De igual  forma  se podrán importar recursos en

veda, previa autorización del ente rector.”; 
  
Que, la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca, en su artículo 99,
señala: “Circunstancias excepcionales en períodos de veda. Por excepción el ente rector

podrá autorizarlo siguiente: a) Procesar, transportar y comercializar dichos productos,

cuando exista producto almacenado o procesado; b) Procesar recursos hidrobiológicos

cuando estos se hayan obtenido mediante importación debidamente autorizada; c)

Capturar, almacenar, procesar, transportar, exportar y comercializar recursos

hidrobiológicos cuando estos provengan de cruceros de investigación autorizados, que

cuenten con informe favorable del ente de investigación en materia de Acuicultura y

Pesca; y, d) Las establecidas por el ente rector, previo informe técnico del ente de

investigación en materia de Acuicultura y Pesca”; 
  
Que, el Código Orgánico Administrativo en el artículo 98 señala: “Acto Administrativo

es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función

administrativa que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se

agote con su cumplimiento y de forma directa se expedirá por cualquier medio

documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente administrativo”;
  
Que,  el Código  Orgánico  Administrativo  en el artículo  99 establece  que,  los
requisitos  para  la validez  del  acto  administrativo   son  los  siguientes: 

 “1.-Competencia;   2.-Objeto;   3.-Voluntad; 4.-Procedimiento;  5.-Motivación”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 636 de 11 del enero de 2019, dispone: “la

creación de los Viceministerios   de  Producción   e  Industrias,   Promoción   de

 Exportaciones   e  Inversiones,   y Acuacultura y Pesca, de manera adicional al

Viceministerio  de Comercio Exterior, en la estructura orgánica del Ministerio de

Producción,  Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, excepcionando  lo previsto en el

Decreto ejecutivo No. 1121, de 18 de julio de 2016”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2019-0059 de 22 de julio
de 2019, se delega en su artículo 2, al Subsecretario  de Recursos Pesquero del
Viceministerio  de Acuacultura y Pesca la competencia para que, dentro del marco
constitucional   y legal, a nombre y representación del  titular  del  Ministerio  de
 Producción,  Comercio   Exterior,   Inversiones   y  Pesca,  continuar suscribiendo  los
actos administrativos  normativos y autorizaciones para la ejecución de la actividad
pesquera en sus diversas fases; 
  
Que, mediante  Acuerdo  Ministerial  Nro. MPCEIP-SRP-2020-0085-A de 27 de julio de
2020, la Subsecretaría  de Recursos Pesqueros actualiza las medidas de ordenamiento,
 regulación,  control y zonificación sobre las capturas del recurso camarón pomada 
(Protrachypene  precipua) por parte de la flota pesquera industrial y artesanal provistas
de redes de arrastre para su captura; 
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Que,  mediante  Acuerdo  Ministerial  Nro.  MPCEIP-SRP-2022-0004-A de 6 de enero
 de 2022  la Subsecretaría  de Recursos Pesqueros, dispone: “Establecer el periodo de

VEDA BIOLOGICA  para el  recurso  camarón  pomada  (Protrachypene   precipua  y

 Xiphopenaeus   riveti),  mediante  una paralización  total para la captura, procesamiento

 y comercialización  del recurso; desde el 15 de enero hasta el 28 de febrero de 2022 (43

días), con el fin de proteger a los recursos durante los periodos  vulnerables  de su ciclo 

de vida y asegurar  la supervivencia  de los juveniles  y futuros megaeproductores”, de
igual manera se establece “    el periodo de VEDA DE RECLUTAMIENTO para el

recurso camarón pomada (Protrachypene  precipua y Xiphopenaeus  riveti); desde el 01

de mayo hasta el 15 de junio de 2022”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial  Nro. MPCEIP-SRP-2022-0070-A de 25 de marzo de
2022, la Subsecretaría  de Recursos  Pesqueros  dispone;  “Establecer  el periodo  de

VEDA  para  el recurso camarón pomada (Protrachypene  precipua),  aplicados  desde

la suscripción  del presente Acuerdo Ministerial, hasta las 23H59 del día 03 de abril del

presente año”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-SRP-2022-0097-A, de fecha 30 de
abril de 2022 la Subsecretaría de Recursos Pesqueros dispone; “Reformar el artículo 2 del

Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-SRP-2022-0004-A suscrito el 06 de enero de 2022,

por el siguiente texto: “Establecer  el  periodo  de  VEDA  DE  RECLUTAMIENTO para

 el  recurso  camarón  pomada (Protrachypene precipua y Xiphopenaeus riveti); desde el

15 de mayo hasta el 15 de junio de 2022 (30 días)”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-SRP-2022-0139-A de 10 de junio de
2022, la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, acuerda reformar el Artículo 1 del
Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-SRP-2022-0097-A suscrito el 30 de abril de 2022 y se
establece el periodo de VEDA DE RECLUTAMIENTO para el recurso camarón pomada 
(Protrachypene precipua y Xiphopenaeus riveti) “Desde el 15 de mayo hasta el 10 de

junio de 2022 para los artes de pesca Red bolsos autorizados mediante el Acuerdo

MPCEIP-SRP-2021-0156-A del 28 de junio de 2021. Desde el 15 de mayo hasta el 15 de

junio de 2022 para las demás actividades pesqueras orientadas a la captura del recurso

camarón pomada”; 
 
Que, el Instituto  Público  de Investigación  de Acuicultura  y Pesca - IPIAP,  mediante
 oficio Nro. IPIAP-IPIAP-2022-0518-OF de  22  de  diciembre  de  2022,  hace  conocer
 a  la  Subsecretaría  de Recursos  Pesqueros;  “    el reporte "Períodos  de veda 2023

biológica  y de reclutamiento  para el recurso camarón pomada (Protrachypene

 precipua y Xiphonaeus  riveti)", elaborado por personal técnico del Proceso de

Investiigación  de Recursos  Bioacuáicos  y su Ambiente  IRBA, del Instituto Público de

Investigación de Acuicultura y Pesca (IPIAP)”. 
  
Que,    la    Dirección    de    Políticas    Pesqueras    y    Acuícolas    mediante  
 memorando     Nro. MPCEIP-DPPA-2023-0012-M de 05 de enero 2023, emite informe 
de pertinencia  referente  a las Vedas  2023,  Biológicas  y  de  Reclutamiento  para  el
 recurso  Camarón  Pomada  (Protrachypene precipua  y Xiphopenaeus  riveti), en el cual
recomienda  en virtud de la sostenibilidad  del recurso camarón pomada, implicado  en
diversas pesquerías  de carácter artesanal e industrial,  establecer  el periodo de VEDA
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BIOLÓGICA 2023. 
  
Que,     la    Dirección     Jurídica     de    Acuacultura     y    Pesca     mediante   
 memorando     Nro. MPCEIP-DJAP-2023-0075-M de 10 de enero de 2023, emite
informe jurídico eferente al periodo de veda biológica  y veda de reclutamiento  2023
para el recurso  camarón  pomada;  considerando desde el punto de vista legal, que la
autoridad pesquera no tiene impedimento  para emitir los actos administrativos
normativos y  al  ser  vinculantes los  informes y/o  criterios técnicos científicos
emitidos    por   la   autoridad    científica    nacional,    se   sugiere    tomar    en 
 consideración    sus recomendaciones  en el marco de sus competencias  y conforme al
recurso observado;  así como las realizadas por la Dirección de Políticas Pesquera y 
Acuícola. 
  
Que, mediante  acción  de personal  No. 322 de fecha  29 de agosto  de 2022,  se designó
 al señor Abogado Moya Delgado Alejandro José, como Subsecretario de Recursos 
Pesqueros; 
  
En  uso  de  las  atribuciones   concedidas   por  la  Máxima  Autoridad   y  de
 conformidad   con  lo establecido en la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura
y Pesca; y en concordancia con la normativa conexa;

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Establecer el periodo de VEDA BIOLÓGICA para el recurso Camarón
Pomada (Protrachypene  precipua  y Xiphopenaeus  riveti): Del 15 de febrero  al 22 de
marzo de 2023 (36 días), orientado a la protección de los especímenes mega-desovadores
con mayor énfasis el 80% de la fracción de hembras en desove (fracción desovante) y en
menor porcentaje 20% a la fracción de reclutas (fracción de juveniles). 
  
Artículo 2.- Establecer el periodo de VEDA DE RECLUTAMIENTO para el recurso
Camarón Pomada (Protrachypene precipua y Xiphopenaeus riveti): Del 10 de mayo al 23
de junio 2023 (45 días), medida de manejo considerada la más importante y con mayor
duración en días, direccionada a la protección de los especímenes juveniles
(reclutamientos), protege con mayor énfasis el 90% de la fracción de juveniles y 10% de
adultos mega- desovadores. 
  
Articulo 3.- Los periodos de veda establecidos serán enfocados estrictamente al recurso
Camarón Pomada (Protrachypene precipua y Xiphopenaeus riveti), por lo que, se dispone
su aplicación tanto para el ejercicio pesquero industrial como para la extracción 
artesanal. 
  
Articulo 4.- Exceptuar, durante los periodos de veda establecidos en el presente Acuerdo,
el procesamiento, transporte, comercialización interna y externa del recurso camarón
pomada (Protrachypene precipua y  Xiphopenaeus riveti), extraído antes del  inicio de  la
 veda, previa VERIFICACIÓN DE  STOCK  realizada  por  la  Dirección  de  Control
 Pesquero  (DCP)  de  la Subsecretaría de Recursos Pesqueros (SRP). 
 
Articulo 5.- Disponer un seguimiento íntegro a este recurso desarrollado por el Programa
de Observadores  de la Subsecretaría  de Recursos Pesqueros (SRP), con el apoyo del
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Instituto Público de Investigación de Acuicultura y Pesca (IPIAP). 
  
De presentarse cambios significativos en los indicadores biológicos de la estructura
poblacional del camarón pomada, reflejadas en bajas capturas y/o poca disponibilidad y
accesibilidad  del recurso a las artes de pesca, antes o después  de los periodos  de
restricción  oficial;  se tomarán  MEDIDAS COMPLEMENTARIAS  (VEDA
 EXCEPCIONAL   a  las  actividades  extractivas)  con  el  fin  de proteger estos procesos 
biológicos. 
  
Artículo 6.- Notificar con el presente acuerdo ministerial a los administrados, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 164 del Código Orgánico 
Administrativo. 
  
Artículo 7.-  El  presente  acuerdo  ministerial  entrará  en  vigencia  a  partir  de  su
 expedición  sin perjuicio a su publicación en el Registro Oficial. 
  
Articulo 8.-  Encárguese de  la  ejecución  del  presente  acuerdo  a  la  Subsecretaría  de
 Recursos Pesqueros a través de las Direcciones de; Control Pesquero, Pesca Industrial y
Pesca Artesanal, con el apoyo  del  Instituto  Público  de  Investigación  de  Acuicultura  y
Pesca  (IPIAP)  y la Dirección Nacional de Espacios Acuáticos (DIRNEA). 
  
Comuníquese y publíquese. - 
 
 
Dado en Manta , a los 11 día(s) del mes de Enero de dos mil veintitrés.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ALEJANDRO JOSÉ MOYA DELGADO 
SUBSECRETARIO DE RECURSOS PESQUEROS 
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ARMADA DEL ECUADOR 
 

AUTORIDAD MARÍTIMA NACIONAL 
 
 

1 de 6 
 

Hoy se expidió la siguiente Resolución No. ARE-DIRNEA-DRC-011-2022 
 
 

Pablo Caicedo Salvador 
CONTRALMIRANTE 

DIRECTOR NACIONAL DE LOS ESPACIOS ACUÁTICOS 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 4 determina, que "el 
territorio del Ecuador constituye una unidad geográfica e histórica de dimensiones 
naturales, sociales y culturales, legado de nuestros antepasados y pueblos 
ancestrales. Este territorio comprende el espacio continental y marítimo, las islas 
adyacentes, el mar territorial, el archipiélago de Galápagos, el suelo, la plataforma 
submarina, el subsuelo y el espacio suprayacente continental, insular y marítimo. Sus 
límites son los determinados por los tratados vigentes (...) El Estado ecuatoriano 
ejercerá derechos sobre los segmentos correspondientes de la órbita sincrónica 
geoestacionaria, los espacios marítimos y la Antártida."; 

 
Que, la Constitución de la República, en el artículo 84 establece que: "La Asamblea 

Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, 
formal y materialmente, las leyes y las normas jurídicas a los derechos previstos en 
la constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios para 
garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y 
nacionalidades (...)"; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 226 determina: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley (. . .)”;  

 
Que, el artículo 227 ibidem, establece: “La administración pública constituye un servicio a 

la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación.”;  

 
Que, la Ley Orgánica de Navegación, Gestión de la Seguridad y Protección Marítima y 

Fluvial en los Espacios Acuáticos LONSEA, fue expedida el 10 de mayo de 2021 y 
publicada en el Cuarto Suplemento al Registro Oficial de 14 de junio de 2021.  
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Que, la Ley ibidem en su artículo 3 establece que la citada Ley “tiene como finalidad 

salvaguardar la vida humana en el mar, gestionar la protección marítima y la 
seguridad de la navegación, contribuir al control de la contaminación marina, proteger 
a las personas y bienes en contra los actos ilícitos en los espacios acuáticos, así como 
fomentar y facilitar el desarrollo sostenible de los intereses marítimos nacionales, en 
el marco de la Constitución, los convenios internacionales y regulaciones nacionales”.  

 
Que, el artículo 9 de la Ley ibidem determina que: “La Fuerza Naval del Ecuador es la 

Autoridad Marítima Nacional, que ejerce sus competencias institucionales en los 
espacios acuáticos nacionales, dentro del Sistema de Organización Marítima 
Nacional, siendo sus atribuciones las siguientes: numeral 1) Ejercer atribuciones 
como Estado ribereño, Estado rector del puerto y Estado de abanderamiento con el 
fin de garantizar la soberanía nacional y precautelar la integridad de sus espacios 
acuáticos nacionales, así como velar por la seguridad de las actividades marítimas, 
en el ámbito de sus competencias.”  

 
Que, mediante la Resolución COGMAR-CDO-2021-032-O de 15 de noviembre de 2021, el 

Comandante General de la Armada delega entre las atribuciones establecidas en el 
Artículo 9 de la LONSEA, para desconcentrar procesos y agilitar la atención a los 
usuarios de la Dirección Nacional de los Espacios Acuáticos, el numeral 2) Regular, 
planificar, ejercer el control técnico y gestión de la salvaguarda de la vida humana en 
el mar, la protección marítima, la seguridad de la navegación y la protección del medio 
marino.   

 
Que, el artículo 12 de la Ley ibidem determina que: “Se constituyen como órganos 

ejecutores de la Autoridad Marítima: la Dirección Nacional de los Espacios Acuáticos 
(DIRNEA), LAS Direcciones Regionales, las Capitanías de Puerto, el Comando de 
Guardacostas, la Escuela de la Marina Mercante Nacional, el Servicio Hidrográfico, 
así como otras dependencias que se crearen para la eficiencia de sus funciones y 
competencias en los espacios acuáticos.”   

 
Que, el artículo 13 de la Ley ibídem determina que: “la Dirección Nacional de los Espacios 

Acuáticos (DIRNEA), es el órgano operativo y técnico-marítimo, dependiente de la 
comandancia general de la Fuerza Naval, responsable del control de las actividades 
marítimas, fluviales y lacustres”  
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Que, con Acuerdo Ministerial No. 353, publicado en Orden General Ministerial 136, del 22 
de agosto del 2022, el señor Ministro de Defensa Nacional Acuerda crear las 
Direcciones Regionales Norte, Centro, Sur, Insular y Amazónica y sus respectivas 
atribuciones, cuyas jurisdicciones abarcan las correspondientes a sus Capitanías de 
Puerto subordinadas y los espacios lacustres y ejes fluviales navegables de las 
provincias que constan en el Acuerdo.   

 
 
En ejercicio de la atribución conferida en numeral 1), 4) y 8) del artículo 13 de la Ley 
Orgánica de Navegación, Gestión de la Seguridad y Protección Marítima y Fluvial en los 
Espacios Acuáticos. 
 
 

RESUELVE: 
 
Art.1 Establecer las sedes donde funcionarán las Direcciones Regionales de Espacios 

Acuáticos, quedando definido de la siguiente manera: 
 

- Dirección Regional Norte, funcionará en la ciudad de Esmeraldas, provincia de 
Esmeraldas. 

- Dirección Regional Centro, funcionará en la ciudad de Manta, provincia de 
Manabí. 

- Dirección Regional Sur, funcionará en la ciudad de Guayaquil, provincia del 
Guayas. 

- Dirección Regional Insular, Funcionará en Puerto Baquerizo Moreno, cabecera 
cantonal del cantón San Cristóbal, provincia de Galápagos   

- Dirección Regional Amazónica, funcionará en Puerto Francisco de Orellana, 
cabecera cantonal del cantón del mismo nombre, provincia de Orellana.  
 

 
 
Publíquese y comuníquese. – 
 
Dado en la Dirección Nacional de los Espacios Acuáticos en Guayaquil, a los 19 días del 
mes de octubre de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 



Lunes 23 de enero de 2023Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 235

11 

ARMADA DEL ECUADOR 
 

AUTORIDAD MARÍTIMA NACIONAL 
 
 

4 de 6 
 

 
Pablo Caicedo Salvador 

CONTRALMIRANTE 
DIRECTOR NACIONAL DE LOS ESPACIOS ACUÁTICOS 

 
 
 

Firmas de responsabilidad: 
 
Elaborado por: 
 
 
 
 

CPFG-EM Jaime Lasso 
Nájera 

 

Revisado por: 
 
 
 
 

CPFG-JT Mayra Muñoz 
Arámbulo  

 

Aprobado por: 
 
 
 
 

CPNV-EMC Gabriel 
Abad Neumer 

 

 

Firmado electrónicamente por:

JAIME RAUL
LASSO

Firmado electrónicamente por:

MAYRA ADALGISA
MUNOZ ARAMBULO

Firmado electrónicamente por:

GABRIEL
ARMANDO ABAD
NEUNER

Firmado electrónicamente por:

PABLO IVAN
CAICEDO
SALVADOR



Lunes 23 de enero de 2023 Cuarto Suplemento Nº 235 - Registro Oficial

12 

 

Página 1 de 8 
 

RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INSOEPS-INFMR-2022-0312 
 

JORGE MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

  
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 76 numerales 1 y 7, literales a) y h), de la Constitución de la República del 

Ecuador, establece: “Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá 
las siguientes garantías básicas:- 1. Corresponde a toda autoridad administrativa o 
judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. (…) 7. 
El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías:- a) Nadie 
podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento 
(…) h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea 
asistida y replicar los argumentos de las otras partes; presentar pruebas y contradecir 
las que se presenten en su contra (…)”; 

 
Que,  el artículo 82 ibídem determina: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en 

el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 
públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

 
Que, el primer inciso del artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: 

“Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que 
prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 
servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 
superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y 
vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. Las 

actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 

 
Que,  el primer inciso del artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

dispone: “Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
(…) las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en su 
estatuto social (…)”; 

 
Que, el artículo 57, letra e) numeral 7), ibídem dispone: “Disolución.- Las cooperativas 

podrán disolverse, por las siguientes causas:(…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 7. Las demás que consten en la presente 
Ley, su Reglamento y el estatuto social de la cooperativa (…)”; 

 
Que,  el artículo 60 de la Ley ut supra determina: “Liquidación.- (…) Salvo en los casos de 

fusión y escisión, una vez disuelta la cooperativa se procederá a su liquidación, la cual 
consiste en la extinción de las obligaciones de la organización y demás actividades 
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relacionadas con el cierre; para cuyo efecto, la cooperativa conservará su personalidad 
jurídica, añadiéndose a su razón social, las palabras "en liquidación”; 

Que, el artículo 61 ejusdem dispone: “Designación de Liquidador.- El liquidador será 
designado por la Asamblea General cuando se trate de disolución voluntaria y por la 
Superintendencia cuando sea ésta la que resuelva la disolución.- El liquidador ejercerá 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la cooperativa, pudiendo realizar 
únicamente aquellas actividades necesarias para la liquidación.- Cuando el liquidador 
sea designado por la Superintendencia, ésta fijará sus honorarios, que serán pagados 
por la cooperativa y cuando sea designado por la Asamblea General de la cooperativa, 
será ésta quien fije sus honorarios.- Los honorarios fijados por la Superintendencia, se 
sujetarán a los criterios que constarán en el Reglamento de la presente Ley.- El 
liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no tendrá 
relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la Superintendencia, 
y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna.- El liquidador en ningún 
caso será responsable solidario de las obligaciones de la entidad en proceso de 
liquidación”; 

 
Que,  el artículo 15 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria prescribe: “La Superintendencia en la resolución que declare disuelta la 
organización registrará el nombramiento del liquidador, facultándole el ejercicio de la 
representación legal mientras dure el proceso de liquidación”; 

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y liquidación 
de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un periódico de amplia 
circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el artículo 57 ibídem establece: “La Superintendencia, en la resolución de liquidación, 
nombrará al liquidador o ratificará al designado por la asamblea general, cuando se 
trate de liquidación voluntaria y fijará el monto de la caución que debe rendir (…)”; 

 
Que,  el numeral 1 del artículo 59 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía 

Popular y Solidaria prescribe: “Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y 
responsabilidades del liquidador, las siguientes:- 1. Suscribir, conjuntamente con el 
último Representante Legal, el acta de entrega - recepción de bienes y el estado 
financiero de liquidación de la cooperativa, al iniciar sus funciones (…)”; 

 
Que,  el segundo artículo innumerado a continuación del 64 ibídem establece: “Liquidación de 

Cooperativas de Vivienda.- En el caso de Cooperativas de Vivienda, será causal de 
liquidación el haber cumplido más de cinco años de vida jurídica desde su constitución 
(…)”; 

 
Que,  la Disposición Transitoria Décimo Quinta del Reglamento General de la Ley Orgánica 

de Economía Popular y Solidaria señala: “Las Cooperativas de Vivienda que actualmente 
se encuentren bajo el control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
cuyo objeto social no se hubiere cumplido en el plazo máximo previsto en este 
Reglamento, tendrán el plazo de un año para cumplir, contado a partir de la vigencia 



Lunes 23 de enero de 2023 Cuarto Suplemento Nº 235 - Registro Oficial

14 

 

Página 3 de 8 
 

del presente Decreto Ejecutivo, caso contrario el Organismo de Control dispondrá su 
disolución y liquidación”; 

Que,  los artículos 15, 34, 38 y 41 de la Norma de Control que Regula la Intervención de las 
Cooperativas y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y 
la Calificación de Interventores y Liquidadores, emitida mediante Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 2021, reformada, manifiestan: 
“Artículo 15.- Acta de entrega recepción.- Los ex representantes legales o ex directivos 
de la organización, tienen la obligación de suscribir con el liquidador designado el acta 
de entrega – recepción de bienes, valores, libros de contabilidad, estados financieros y 
demás documentos correspondientes.- En caso de imposibilidad de suscribir el acta de 
entrega recepción, se dejará constancia de ello, conjuntamente con el informe del 
auditor designado por la Superintendencia”; “Artículo 34.- Cálculo de la caución.- (…) 
Si el liquidador fuere servidor público de la Superintendencia no deberá rendir 
caución”; “Artículo 38.- Declaración patrimonial juramentada y de no tener 
impedimentos para ejercer el cargo.- El interventor y el liquidador presentarán una 
declaración patrimonial juramentada otorgada ante notario público, que incluirá la 
declaración de no tener impedimentos para ejercer el cargo, al iniciar su gestión, en el 
formato autorizado para el efecto, excepto cuando el liquidador sea servidor público 
de la Superintendencia (…)”; y, “Artículo 41.- Posesión.- El Superintendente de 
Economía Popular y Solidaria, o su delegado, posesionará al interventor o liquidador, 
cuya gestión iniciará con este acto y se ceñirá estrictamente al marco legal y normativo 
vigente” (Énfasis añadido); 

 
Que,  el Estatuto Adecuado de la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA LAS 

CANANGAS, en el artículo 43, señala: “DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La 
cooperativa se disolverá y liquidará, por (…) resolución de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria de acuerdo con las causales establecidas en la Ley y su 
Reglamento (…)”; 

 
Que,   mediante Acuerdo No. 0008, de 01 de diciembre de 2008, el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social aprobó el estatuto y concedió personería jurídica a la Cooperativa 
de Vivienda Urbana “LAS CANANGAS”, domiciliada en el cantón y provincia de 
Esmeraldas; 

 
Que,    a través de la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-002454, de 10 de junio de 2013, este 

Organismo de Control aprobó el estatuto de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
URBANA LAS CANANGAS, adecuado a las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria; 

 
Que,  la Intendencia Nacional de Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular y 

Solidaria mediante Oficios Circulares Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2021-06963-OFC, y 
SEPS-SGD-INSOEPS-2021-12283-OFC, en su orden de 23 de marzo y 20 de mayo de 
2021, requirió información a ciento sesenta (160) organizaciones de vivienda, entre las 
cuales se encontró la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA LAS CANANGAS; 
otorgando inicialmente un plazo de entrega de dos meses, y ampliándolo a un mes 
adicional; 
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Que, la Dirección Nacional de Acceso a la Información de este Organismo de Control certificó 
el envío de los Oficios Circulares Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2021-06963-OFC y 
SEPS-SGD-INSOEPS-2021-12283-OFC,  a los correos electrónicos y casilleros SEPS 
de las ciento sesenta (160) organizaciones, a través de los Memorandos Nos. SEPS-SGD-
SGE-DNAIF-2021-2273, SEPS-SGDSGE-DNAIF-2021-2418; y, SEPS-SGD-SGE-
DNAIF-2021-3456, de 25 de mayo, 2 de junio y 29 de julio de 2021, respectivamente; 

Que,  en atención a los Oficios Circulares antes señalados, la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA URBANA LAS CANANGAS, a través de los Trámites Nos. SEPS-UIO-
2021-001-044667 y SEPS-CZ8-2021-001-059263, ingresados a este Organismo de 
Control el 24 de junio y 13 de agosto de 2021, respectivamente, remitió la siguiente 
información y documentación: 1) Certificado N° 409361 que contiene “HISTORIA DE 
LA PROPIEDAD DE UN INMUEBLE COMPUESTO DE TERRENO UBICADO EN LA 
PARROQUIA SIMON PLATA TORRES DEL CANTON Y PROVINCIA DE 
ESMERALDAS, DE PROPIEDAD DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA 
"LAS CANANGAS"; 2) Listado de 371 Socios con datos personales 3) Documento 
denominado “PARTE PERTINENTE DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 
CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN ESMERALDAS. REALIZADA EL DIA 14 DE ENERO DE 2021”, Resolución 
N° 004 que en su parte pertinente detalla “(…) Aprobar en segunda instancia el 
PROYECTO DE ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA LA 
REGULARIZACIÓN URBANA DEL ASENTAMIENTO HUMANO INFORMAL 
UBICADO EN EL SECTOR “LAS CANANGAS”; 4) Escritura de protocolización del 
oficio, resolución y el acta de la ordenanza municipal, en la que se aprueba la regulación 
territorial y urbana de la cooperativa de Vivienda Urbana Las Canangas, Nro. 
20210801002P00218; y, 5) Estado de situación financiera y estados de resultados al 31 
diciembre 2020;  

Que, en la consulta del aplicativo de “fuentes externas”, no se reporta información sobre 
declaración del Impuesto a la Renta de año 2020 y 2021 en el Servicio de Rentas Internas 
(SRI); por otro lado, revisada la información del sistema DINARDAP se obtuvo la 
siguiente información: “ADJUDICACION 2; DEMANDA 2; DESMEMBRACION 2; 
ORDENANZA MUNICIPAL 577; SINGULARIZACION 3; TRANSFERENCIA DE 
DOMINIO 1: Total general 587”; adicional a lo cual se observó que la Organización 
cuenta con activos valorados en CINCUENTA Y UN MIL VEINTITRES DÓLARES 
CON 73/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 51.023,73); monto 
mayor a un salario básico unificado; asimismo, se verificó que la Cooperativa no 
presento saldos en el Sector Financiero Popular y Solidario, y que no registra 
información sobre deudas pendientes por créditos solicitados en el sistema financiero,  
igualmente, no se encuentra registrada como empleadora; y no registra obligaciones ante 
la Administración Tributaria; 

Que,  la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA LAS CANANGAS fue constituida el 01 
de diciembre de 2008, mediante Acuerdo No. 0008; y, adecuó su Estatuto Social a la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, a través de la Resolución SEPS-ROEPS-
2013-002454, de 10 de junio de 2013; de lo que se desprende que la Organización cuenta 
con más de cinco años de vida jurídica desde su constitución, por lo que cumple con la 
condición para declarar el inicio del proceso de disolución y liquidación, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 57, literal e) numeral 7), de la Ley Orgánica de Economía 
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Popular y Solidaria cuyo texto señala: “Art. 57.- Disolución.- Las cooperativas podrán 
disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución de la Superintendencia, en 
los siguientes casos: (…) 7. Las demás que consten en la presente Ley, su Reglamento y 
el estatuto social de la cooperativa”; concordante con lo establecido en el segundo 
artículo innumerado luego del artículo 64 de su Reglamento General que dispone: 
“Liquidación de Cooperativas de Vivienda.- En el caso de Cooperativas de Vivienda, 
será causal de liquidación el haber cumplido más de cinco años de vida jurídica desde 
su constitución (…)”; así como en la Disposición Transitoria Décimo Quinta ejusdem: 
“Las Cooperativas de Vivienda que actualmente se encuentren bajo el control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, cuyo objeto social no se hubiere 
cumplido en el plazo máximo previsto en este Reglamento, tendrán el plazo de un año 
para cumplir, contado a partir de la vigencia del presente Decreto Ejecutivo, caso 
contrario el Organismo de Control dispondrá su disolución y liquidación.” y, el artículo 
43 del Estatuto Adecuado de la Organización, mismo que reza: “DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN: La cooperativa se disolverá y liquidará (…) por resolución de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria de acuerdo con las causales 
establecidas en la Ley y su Reglamento (…)”;   

Que  la Dirección Nacional de Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria a través del Memorando No. SEPS-SGD-INSOEPS-DNSOEPS-2022-0873, de 
01 de julio de 2022, remite a la Intendencia Nacional de Supervisión a Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria la recomendación de:“(…) inicio del proceso de 
disolución y consiguiente liquidación de oficio o forzosa de la Cooperativa de Vivienda 
Urbana Las Canangas portadora de Registro Único de Contribuyentes –RUC No. 
0891727232001, por estar incursa en la causal de disolución y liquidación forzosa, de 
conformidad con la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que describe: “Art. 
57.- Disolución.- Las cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) 
Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 7. Las demás que 
consten en la presente Ley, su Reglamento y el estatuto social de la cooperativa”.- 
Normativa concordante con lo previsto en (sic) Reglamento General de la Ley Orgánica 
de la Economía Popular y Solidaria (…) segundo artículo innumerado agregado a 
continuación del artículo 64 (…). Y la Disposición Transitoria Décimo Quinta del 
Reglamento ibídem (…)”;    

Que,  respecto al Memorando No. SEPS-SGD-INSOEPS-DNSOEPS-2022-0873, el 04 de julio 
de 2022, la Intendencia Nacional de Supervisión a Organizaciones de la Economía 
Popular y Solidaria, a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, consignó su aprobación para continuar con el proceso 
referido;  

Que,  a través del Memorando No. SEPS-SGD-INSOEPS-2022-0892, de 05 de julio de 2022, 
la Intendencia Nacional de Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria, respecto de la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA LAS 
CANANGAS, pone en conocimiento de la Intendencia General Técnica “(…) la 
recomendación de inicio del proceso de disolución y consiguiente liquidación de oficio 
o forzosa de la Cooperativa de Vivienda Urbana Las Canangas portadora de Registro 
Único de Contribuyentes –RUC No. 0891727232001, por estar incursa en la causal de 
disolución y liquidación forzosa (…)”; así como manifiesta: “(…) recomendaciones (…) 
aprobada (sic) por esta Intendencia Nacional de Supervisión a Organizaciones de la 
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Economía Popular y Solidaria mediante el comentario inserto en el historial del sistema 
SGD “APROBADO” (…)”; 

Que,  consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-INSOEPS-2022-
0892, la Intendencia General Técnica consignó su proceder para continuar con el proceso 
referido, el 06 de julio de 2022; 

Que,  la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, con 
Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2022-1848, recomendó designar como liquidador 
de la Organización al señor Jonny Amador Macías Vega, servidor público de este 
Organismo de Control; 

Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-1948, de 15 de julio de 2022, desde el punto 
de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió las consideraciones respectivas; 

Que,  como se desprende de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de 
esta Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-
1948, el 18 de julio de 2022, la Intendencia General Técnica consignó su “PROCEDER” 
con relación al trámite referido; 

Que, observando las garantías básicas del debido proceso la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA URBANA LAS CANANGAS ha sido requerida oportunamente con la 
solicitud de entrega de información, en el marco de la verificación del cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo innumerado segundo agregado después del artículo 64 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, y Disposición 
Transitoria Décimo Quinta Ibídem, presentando los descargos que estimó del caso; 
mismos que fueron debidamente analizados y sustentan la aplicación de la causal de 
disolución y liquidación de oficio de la Organización, conforme a la normativa vigente;  

Que,  esta Superintendencia, como órgano de poder público, cumple con el deber de motivar 
el presente acto, al fundamentar racionalmente lo previamente indicado, en función de 
las normas aplicables, los hechos expuestos y la relación entre estos, de forma clara y 
comprensible; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 

por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido 
mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 31 de enero de 2022, el 
Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el suscribir 
las resoluciones de disolución y liquidación; y, 

Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395, de 24 de septiembre de 2021, el 
Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora Superintendente 
de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico al señor 
Jorge Andrés Moncayo Lara. 

En ejercicio de sus atribuciones legales, 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar la disolución de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
URBANA LAS CANANGAS, con Registro Único de Contribuyentes No. 0891727232001, con 
domicilio en el cantón Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 57, numeral 7) del literal e), del de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
concordante con lo dispuesto en el segundo artículo innumerado a continuación del 64 de su 
Reglamento General, y artículo 43 del Estatuto Adecuado de la Organización. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer el inicio del proceso de liquidación de la COOPERATIVA 
DE VIVIENDA URBANA LAS CANANGAS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
60 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, a efecto de lo cual, la Organización 
conservará su personalidad jurídica, añadiendo a su razón social las palabras “En Liquidación”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Designar como liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
URBANA LAS CANANGAS “EN LIQUIDACIÓN”, al señor Jonny Amador Macías Vega, 
servidor público de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, quien no percibirá 
remuneración adicional por el ejercicio de tales funciones, y actuará de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General y demás 
normativa aplicable. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Disponer que el liquidador se posesione ante el Director Zonal de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, dentro de los cinco días posteriores a su 
designación, y proceda a la suscripción del acta de entrega-recepción de los bienes, valores, 
libros de contabilidad, estados financieros y demás documentos correspondientes a la gestión de 
la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA LAS CANANGAS, los mismos que deberán 
ser entregados por el ex representante legal y los ex directivos de la Organización. En caso de 
negativa, se aplicarán las sanciones que para el efecto dispone la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación Social e Imagen Institucional 
de esta Superintendencia, en coordinación con la Intendencia Nacional Administrativa  
Financiera, la publicación de un extracto de la presente resolución en un periódico de amplia 
circulación del cantón Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, domicilio de la COOPERATIVA 
DE VIVIENDA URBANA LAS CANANGAS, conforme a lo dispuesto en el artículo 56 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria.   
 
SEGUNDA.- Notificar al ex Representante Legal de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
URBANA LAS CANANGAS con la presente Resolución, a través de los canales 
correspondientes, y en el domicilio que haya fijado para el efecto. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-002454; 
y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los 
registros correspondientes. 
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CUARTA.- Disponer que se publique la presente Resolución en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

QUINTA.- Poner esta Resolución en conocimiento del Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 
 
SEXTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
 
SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio de su 
publicación. De su ejecución y cumplimiento, encárguese la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 18 días de octubre de 2022. 
 
 
 
 
 

 
JORGE MONCAYO LARA 

INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INSOEPS-INFMR-2022-313 
 

JORGE MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 76, numerales 1 y 7, literales a) y h), de la Constitución de la República del 

Ecuador, establece: “Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá 
las siguientes garantías básicas:- 1. Corresponde a toda autoridad administrativa o 
judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. (…) 7. 
El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías:- a) Nadie 
podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento 
(…) h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea 
asistida y replicar los argumentos de las otras partes; presentar pruebas y contradecir 
las que se presenten en su contra (…)” (resaltado fuera del texto); 

 
Que,  el artículo 82 ibídem determina: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en 

el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 
públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

 
Que, el primer inciso del artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: 

“Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que 
prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 
servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 
superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y 
vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. Las 

actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 

 
Que,  el primer inciso del artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

dispone: “Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
(…) las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en su 
estatuto social (…)”; 

 
Que, el artículo 57, letra e) numeral 7), ibídem dispone: “Disolución.- Las cooperativas 

podrán disolverse, por las siguientes causas:(…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 7. Las demás que consten en la presente 
Ley, su Reglamento y el estatuto social de la cooperativa (…)”; 

 
Que,  el artículo 60 de la Ley ut supra determina: “Liquidación.- (…) Salvo en los casos de 

fusión y escisión, una vez disuelta la cooperativa se procederá a su liquidación, la cual 
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consiste en la extinción de las obligaciones de la organización y demás actividades 
relacionadas con el cierre; para cuyo efecto, la cooperativa conservará su personalidad 
jurídica, añadiéndose a su razón social, las palabras "en liquidación”; 

Que, el artículo 61 ejusdem dispone: “Designación de Liquidador.- El liquidador será 
designado por la Asamblea General cuando se trate de disolución voluntaria y por la 
Superintendencia cuando sea ésta la que resuelva la disolución.- El liquidador ejercerá 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la cooperativa, pudiendo realizar 
únicamente aquellas actividades necesarias para la liquidación.- Cuando el liquidador 
sea designado por la Superintendencia, ésta fijará sus honorarios, que serán pagados 
por la cooperativa y cuando sea designado por la Asamblea General de la cooperativa, 
será ésta quien fije sus honorarios.- Los honorarios fijados por la Superintendencia, se 
sujetarán a los criterios que constarán en el Reglamento de la presente Ley.- El 
liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no tendrá 
relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la Superintendencia, 
y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna.- El liquidador en ningún 
caso será responsable solidario de las obligaciones de la entidad en proceso de 
liquidación”; 

 
Que,  el artículo 15 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria prescribe: “La Superintendencia en la resolución que declare disuelta la 
organización registrará el nombramiento del liquidador, facultándole el ejercicio de la 
representación legal mientras dure el proceso de liquidación”; 

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y liquidación 
de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un periódico de amplia 
circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el artículo 57 ibídem establece: “La Superintendencia, en la resolución de liquidación, 
nombrará al liquidador o ratificará al designado por la asamblea general, cuando se 
trate de liquidación voluntaria y fijará el monto de la caución que debe rendir (…)”; 

 
Que,  el numeral 1 del artículo 59 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía 

Popular y Solidaria prescribe: “Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y 
responsabilidades del liquidador, las siguientes:- 1. Suscribir, conjuntamente con el 
último Representante Legal, el acta de entrega - recepción de bienes y el estado 
financiero de liquidación de la cooperativa, al iniciar sus funciones (…)”; 

 
Que,  el segundo artículo innumerado a continuación del 64 ibídem establece: “Liquidación de 

Cooperativas de Vivienda.- En el caso de Cooperativas de Vivienda, será causal de 
liquidación el haber cumplido más de cinco años de vida jurídica desde su constitución; 
o, haber adjudicado más del ochenta por ciento de los inmuebles objeto de adjudicación, 
en los casos que aplique”; 

 
Que,  los artículos 15, 34, 38 y 41 de la Norma de Control que Regula la Intervención de las 

Cooperativas y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y 
la Calificación de Interventores y Liquidadores, emitida mediante Resolución No. SEPS-
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IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 2021, reformada, manifiesta: 
“Artículo 15.- Acta de entrega recepción.- Los ex representantes legales o ex directivos 
de la organización, tienen la obligación de suscribir con el liquidador designado el acta 
de entrega – recepción de bienes, valores, libros de contabilidad, estados financieros y 
demás documentos correspondientes.- En caso de imposibilidad de suscribir el acta de 
entrega recepción, se dejará constancia de ello, conjuntamente con el informe del 
auditor designado por la Superintendencia”; “Artículo 34.- Cálculo de la caución.- (…) 
Si el liquidador fuere servidor público de la Superintendencia no deberá rendir 
caución”; “Artículo 38.- Declaración patrimonial juramentada y de no tener 
impedimentos para ejercer el cargo.- El interventor y el liquidador presentarán una 
declaración patrimonial juramentada otorgada ante notario público, que incluirá la 
declaración de no tener impedimentos para ejercer el cargo, al iniciar su gestión, en el 
formato autorizado para el efecto, excepto cuando el liquidador sea servidor público 
de la Superintendencia (…)”; y, “Artículo 41.- Posesión.- El Superintendente de 
Economía Popular y Solidaria, o su delegado, posesionará al interventor o liquidador, 
cuya gestión iniciará con este acto y se ceñirá estrictamente al marco legal y normativo 
vigente” (Énfasis añadido); 

 
Que,  el Estatuto Adecuado de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 20 DE JUNIO MAG, en 

el artículo 43, señala: “DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La cooperativa se disolverá 
y liquidará (…) por resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 
de acuerdo con las causales establecidas en la Ley y su Reglamento (…)”; 

 
Que,    mediante Acuerdo No. 09687, de 20 de enero de 1999, el Ministerio de Bienestar Social 

aprobó el estatuto y concedió personería jurídica a la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
“20 DE JUNIO” DE LOS SERVIDORES DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 
GANADERÍA; 

 
Que,   a través de la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-001626, de 01 de junio de 2013, este 

Organismo de Control aprobó el estatuto adecuado a la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, de la Organización antes referida, bajo la denominación de 
COOPERATIVA DE VIVIENDA 20 DE JUNIO MAG, con domicilio en el cantón 
Portoviejo, provincia de Manabí; 

 
Que,  la Intendencia Nacional de Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular y 

Solidaria mediante Oficios Circulares Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2021-06963-OFC y 
SEPS-SGD-INSOEPS-2021-12283-OFC, en su orden de 23 de marzo y 20 de mayo de 
2021, requirió información a ciento sesenta (160) organizaciones de vivienda, entre las 
cuales se encontró la COOPERATIVA DE VIVIENDA 20 DE JUNIO MAG, otorgando 
inicialmente un plazo de entrega de dos meses y ampliándolo a un mes adicional; 

Que, la Dirección Nacional de Acceso a la Información de este Organismo de Control certificó 
el envío de los Oficios Circulares Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2021-06963-OFC y 
SEPS-SGD-INSOEPS-2021-12283-OFC a los correos electrónicos y casilleros SEPS de 
las ciento sesenta (160) organizaciones, a través de los Memorandos Nos. SEPS-SGD-
SGE-DNAIF-2021-2273, SEPS-SGD-SGE-DNAIF-2021-2418 y SEPS-SGD-SGE-
DNAIF-2021-3456, de 25 de mayo, 2 de junio y 29 de julio de 2021, respectivamente; 
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Que,  en atención a los Oficios Circulares antes señalados, la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA 20 DE JUNIO MAG, a través de los Trámites Nos. SEPS-CZ8-2021-001-
041766, SEPS-CZ8-2021-001-041768 y SEPS-CZ7-2021-001-044357, ingresados a 
este Organismo de Control el 14 y 23 de junio de 2021, respectivamente, remitió la 
siguiente información y documentación: Acta de Asamblea General de Socios de sorteo 
de lotes;  Certificado del Registro de la Propiedad; Declaración del impuesto a la renta 
del año 2020; Actas de Asamblea General de aprobación de Balances del primer y 
segundo semestre de 2020 y elección de directivas; Acuerdo Ministerial–MIESS N° 002 
de aprobación de sorteó de lotes de 17 de enero de 2012; Ordenanza de aprobación de 
urbanización; Detalle adjudicación de escrituras; Balance de comprobación, estado de 
resultados, estado de cambios en el patrimonio, análisis financieros y balance general 
al 31 de diciembre de 2020; 

Que, de la revisión de los sistemas digitales de la Superintendencia y de otras instituciones 
públicas (DINARDAP Y SRI), se observó que la Organización no reporta información 
como propietaria de un bien inmueble; adicional a lo cual posee activos por MIL 
CIENTO SETENTA Y CINCO  DÓLARES CON 31/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD 1.175,31) monto mayor a un salario básico unificado;  

Que,  la COOPERATIVA DE VIVIENDA 20 DE JUNIO MAG no registra deudas pendientes 
por créditos solicitados en el sistema financiero, bancos o COACS, así como el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), el Servicio de Rentas Internas (SRI), y la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS); 

Que,  la COOPERATIVA DE VIVIENDA 20 DE JUNIO MAG fue constituida el 20 de enero 
de 1999, mediante Acuerdo Ministerial No. 09687, y adecuó su Estatuto Social a la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, a través de la Resolución SEPS-ROEPS-
2013-001626, de 01 de junio de 2013; de lo que se desprende que la Organización cuenta 
con más de cinco años de vida jurídica desde su constitución; así como realizó la 
adjudicación de escrituras al total de socios; por lo que cumple con las condiciones para 
declarar el inicio del proceso de disolución y liquidación, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 57, literal e) numeral 7, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 
cuyo texto señala: “Disolución.- Las cooperativas podrán disolverse, por las siguientes 
causas: (…) e) Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 7. 
Las demás que consten en la presente Ley, su Reglamento y el estatuto social de la 
cooperativa”; y en el segundo artículo innumerado luego del artículo 64 de su 
Reglamento General que dispone: “Liquidación de Cooperativas de Vivienda.- En el 
caso de Cooperativas de Vivienda, será causal de liquidación el haber cumplido más de 
cinco años de vida jurídica desde su constitución; o, haber adjudicado más del ochenta 
por ciento de los inmuebles objeto de adjudicación, en los casos que aplique (…)”; y, el 
artículo 43 del Estatuto Adecuado de la Organización, mismo que reza: “DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN: La cooperativa se disolverá y liquidará (…) por resolución de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria de acuerdo con las causales 
establecidas en la Ley y su Reglamento (…)”;   

Que  la Dirección Nacional de Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria Tipo I, a la fecha, y la Dirección Nacional de Supervisión a Organizaciones de 
la Economía Popular y Solidaria, a través de los Memorandos Nos. SEPS-SGD-
INSOEPS-DNSOI-2021-1469, SEPS-SGD-INSOEPS-DNSOI-2021-0161 y SEPS-
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SGD-INSOEPS-DNSOEPS-2022-0603, de 22 de diciembre de 2021, 27 de enero y 12 
de mayo de 2022, en su orden; recomendaron a la Intendencia Nacional de Supervisión 
a Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria el inicio del proceso de disolución 
y liquidación de oficio de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 20 DE JUNIO MAG; 

Que,  a través de los Memorandos Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2021-1484, SEPS-SGD-
INSOEPS-2022-0176 y SEPS-SGD-INSOEPS-2022-0663, de 22 de diciembre de 2021, 
31 de enero y 13 de mayo de 2022, en su orden, la Intendencia Nacional de Supervisión 
a Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento de la 
Intendencia General Técnica, la recomendación de disolución y liquidación forzosa de 
la COOPERATIVA DE VIVIENDA 20 DE JUNIO MAG, para “(…) conocimiento y 
aprobación (…)”; 

Que,  a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria la Intendencia General Técnica consignó su proceder, respecto de los 
Memorandos Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2021-1484, SEPS-SGD-INSOEPS-2022-
0176 y SEPS-SGD-INSOEPS-2022-0663, el 23 de diciembre de 2021, 31 de enero y 16 
de mayo de 2022, para continuar con el proceso referido; 

Que,  la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución con 
Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2021-3162 recomendó designar como liquidador 
de la Organización al señor Jonny Amador Macías Vega, servidor público de este 
Organismo de Control; 

Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-1469, 30 de mayo de 2022, desde el punto 
de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió las consideraciones respectivas; 

Que,  como se desprende de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de 
esta Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-
1469, el 30 de mayo de 2022, la Intendencia General Técnica consignó su “PROCEDER” 
con relación al trámite referido; 

Que, observando las garantías básicas del debido proceso la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA 20 DE JUNIO MAG ha sido requerida oportunamente con la solicitud de 
entrega de información, en el marco de la verificación del cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo innumerado segundo, agregado después del artículo 64 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, presentando los descargos 
que estimó del caso; mismos que fueron debidamente analizados y sustentan la 
aplicación de la causal de disolución y liquidación de oficio de la Organización, 
conforme a la normativa vigente;  

Que,  esta Superintendencia, como órgano de poder público, cumple con el deber de motivar 
el presente acto, al fundamentar racionalmente lo previamente indicado, en función de 
las normas aplicables, los hechos expuestos y la relación entre estos, de forma clara y 
comprensible; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 

por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido 
mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 31 de enero de 2022, el 
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Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el suscribir 
las resoluciones de disolución y liquidación; y, 

Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395, de 24 de septiembre de 2021, el 
Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora Superintendente 
de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico al señor 
Jorge Andrés Moncayo Lara. 

En ejercicio de sus atribuciones legales, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar la disolución de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 20 
DE JUNIO MAG, con Registro Único de Contribuyentes No. 1391715862001, con domicilio en 
el cantón Portoviejo, provincia de Manabí, conforme a lo dispuesto en el artículo 57, numeral 7) 
del literal e), de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, concordante con lo dispuesto 
en el segundo artículo innumerado a continuación del 64 de su Reglamento General, y artículo 
43 del Estatuto Adecuado de la Organización. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer el inicio del proceso de liquidación de la COOPERATIVA 
DE VIVIENDA 20 DE JUNIO MAG, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, a efecto de lo cual, la Organización conservará 
su personalidad jurídica, añadiendo a su razón social las palabras “En Liquidación”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Designar como liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
20 DE JUNIO MAG “EN LIQUIDACIÓN”, al señor Jonny Amador Macías Vega, servidor 
público de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, quien no percibirá 
remuneración adicional por el ejercicio de tales funciones, y actuará de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General y demás 
normativa aplicable. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Disponer que el liquidador se posesione ante el Director Zonal de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, dentro de los cinco días posteriores a su 
designación, y proceda a la suscripción del acta de entrega-recepción de los bienes, valores, 
libros de contabilidad, estados financieros y demás documentos correspondientes a la gestión de 
la COOPERATIVA DE VIVIENDA 20 DE JUNIO MAG, los mismos que deberán ser 
entregados por el ex representante legal y los ex directivos de la Organización. En caso de 
negativa, se aplicarán las sanciones que para el efecto dispone la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación Social e Imagen Institucional 
de esta Superintendencia, en coordinación con la Intendencia Nacional Administrativa  
Financiera, la publicación de un extracto de la presente resolución en un periódico de amplia 
circulación del cantón Portoviejo, provincia de Manabí, domicilio de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA 20 DE JUNIO MAG.   
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SEGUNDA.- Notificar al ex representante legal de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 20 DE 
JUNIO MAG con la presente Resolución, a través de los canales correspondientes. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-001626; 
y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los 
registros correspondientes. 

CUARTA.- Disponer que se publique la presente Resolución en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

QUINTA.- Poner esta Resolución en conocimiento del Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 
 
SEXTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
 
SÉPTIMA.- La presente Resolución regirá a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio 
de su publicación. De su ejecución y cumplimiento, encárguese la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 18 días de octubre de 2022. 
 
 

 
 
 
 

JORGE MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
 

JORGE ANDRES 
MONCAYO LARA
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                 RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2022-0315 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

  
 

Que,  el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria dispone: “Cancelación de registro.- La Superintendencia, una vez que apruebe 
el informe final del liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la organización, 
declarándola extinguida de pleno derecho y notificando del particular al Ministerio 
encargado de la inclusión económica y social, para que, igualmente, cancele su registro 
en esa entidad”;  

 
Que, el artículo innumerado agregado a continuación del 23 del citado Reglamento General 

determina: “A las asociaciones se aplicarán de manera supletoria las disposiciones que 
regulan al sector cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del 
sector asociativo”; 

 
Que,  el artículo 59, numeral 9, del Reglamento ut supra establece: “Atribuciones y 

responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador, las siguientes: 
(…) 9. Presentar el informe y balance de liquidación finales (…)”; 

 
Que, el artículo 64 ibídem dispone: “Informe final.- El liquidador presentará a la asamblea 

general y a la Superintendencia un informe final de su gestión que incluirá el estado 
financiero de situación final y el balance de pérdidas y ganancias debidamente 
auditados, con la distribución del saldo patrimonial, de ser el caso”; 

 
Que, el artículo 24 de la Norma de Control que Regula la Intervención de las Cooperativas y 

Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y la Calificación 
de Interventores y Liquidadores, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 2021, reformada, dispone: “(…) Carencia 
de patrimonio.- El liquidador levantará y suscribirá el acta de carencia de patrimonio 
cuando: 1) La totalidad de los activos constantes en el estado financiero final de 
liquidación, no sean suficientes para satisfacer las obligaciones de la organización; o, 
2) Si realizado el activo y saneado el pasivo no existe saldo del activo o sobrante. El acta 
de carencia de patrimonio deberá estar suscrita también por el contador, en caso de 
haberlo, y se remitirá a la Superintendencia”; 

 
Que, el artículo 27 de la Norma de Control referida anteriormente establece: “Remisión de 

documentos a la Superintendencia.- El liquidador remitirá a la Superintendencia con 
las respectivas firmas de responsabilidad: el informe final de gestión con sus respectivos 
respaldos documentales, informe de auditoría, de ser el caso, estado de situación 
financiera, estado de resultados, información sobre el destino del saldo del activo, 
convocatoria, acta de asamblea o junta general en la que se conoció dicho informe final, 
listado de asistentes, y demás documentos de respaldo que a criterio de la 
Superintendencia o del liquidador sean necesarios (…)”; 
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Que,  el artículo 28 de la Norma ut supra dice: “Extinción de la personalidad jurídica. 
Concluido el proceso de liquidación, la Superintendencia expedirá la resolución que 
dispondrá la extinción de la personalidad jurídica de la organización, su cancelación del 
registro de esta Superintendencia; y, la notificación al Ministerio a cargo de los registros 
sociales, para la respectiva cancelación"; 

 
Que, con Acuerdo No. 000216 de 31 de enero de 2002, el Ministerio de Bienestar Social aprobó 

el estatuto y concedió personería jurídica a la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS “VOLUNTAD DE DIOS”,  domiciliada en cantón Yantzaza, provincia de 
Zamora Chinchipe; 

 
Que,  con Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-004314 de 16 de agosto de 2013, esta 

Superintendencia aprobó el estatuto social adecuado a la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, de la ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS 
VOLUNTAD DE DIOS; 

 
Que, con Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2020-0663 de 05 de octubre de 

2020, la Superintendencia de Económica Popular y Solidaria resolvió declarar la 
disolución y disponer el inicio del proceso de liquidación de la ASOCIACION DE 
TRABAJADORES AUTONOMOS VOLUNTAD DE DIOS; ratificando como 
liquidador al señor Manuel Wilson Obelencio Morocho, mismo que fue designado por la 
Junta General Extraordinaria de Asociados; 

 
Que, a través de Resolución No. SEPS-INFMR-2022-0006 de 11 de abril de 2022, la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió remover al señor Manuel 
Wilson Obelencio Morocho, del cargo de liquidador de la ASOCIACION DE 
TRABAJADORES AUTONOMOS VOLUNTAD DE DIOS “EN LIQUIDACIÓN”; y 
designar en su reemplazo al señor Juan Diego Tapia Padilla, servidor público de este 
Organismo de Control; 

 
Que,   del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2022-103 de 12 de julio de 2022, consta 

que mediante “(…) trámite No. SEPS-UIO-2022-001-056069 de 10 de junio de 2022 
(…)”, el liquidador de la ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS 
VOLUNTAD DE DIOS “EN LIQUIDACIÓN” ha presentado el informe final del 
proceso de liquidación de la referida Organización, adjuntando documentación para tal 
efecto; 

 
Que,  en el precitado Informe Técnico, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 

Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, al pronunciarse respecto del informe 
final de liquidación de la ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS 
VOLUNTAD DE DIOS “EN LIQUIDACIÓN”, luego del análisis correspondiente, en lo 
principal concluye y recomienda: “CONCLUSIONES: (…) 4.2 Se realizó la notificación 
a socios y acreedores conforme a derecho corresponde, sin que se presente socios o 
acreedores a este llamado, según lo dispuesto en el artículo 61 del Reglamento General 
a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (…).- (…) 4.8.- La organización no 
dispone de vehículos registrados a su nombre.- 4.9. La organización no tiene predios 
registrados a su nombre.- 4.10. La organización no tiene causas judiciales que impidan 
su extinción.- 4.12 El liquidador realizó la convocatoria a la Junta General 
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Extraordinaria de Asociados en debida forma.- 4.13.  En la Junta General 
Extraordinaria de Asociados, se puso en conocimiento de los mismos, el informe y 
estados financieros finales de la organización.- 4.14.  En el acta de carencia suscrita por 
el liquidador, se dejó constancia que (sic) no existe saldo del activo o sobrante, de 
conformidad con en el artículo 24 de la Norma de Control que regula la Intervención de 
las Cooperativas y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria y la Calificación de Interventores y Liquidadores, por tanto, se exime de la 
presentación de auditoría externa a los estados financieros finales.- 4.15. Del análisis 
efectuado en el presente informe se concluye que la Asociación de Trabajadores 
Autónomos Voluntad de Dios “En Liquidación” dio cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General y Norma de 
Control que regula la Intervención de las Cooperativas y Liquidación de las 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y la Calificación de Interventores y 
Liquidadores y demás normativa aplicable para extinguir organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria por lo que es procedente declarar la extinción de la 
aludida organización.- 5. RECOMENDACIONES:- 5.1. Aprobar la extinción de la 
Asociación de Trabajadores Autónomos Voluntad de Dios “En Liquidación”, en razón 
de que el liquidador ha cumplido con todas las actividades conforme a lo establecido en 
el artículo 59 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria (…)”; 

 
Que,   mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2022-1939 de 12 de julio de 

2022, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-
DNILO-2022-103 e indica que la ASOCIACION DE TRABAJADORES 
AUTONOMOS VOLUNTAD DE DIOS “EN LIQUIDACIÓN”: “(…) cumple con las 
condiciones para disponer la extinción de su vida jurídica, y la cancelación de la 
inscripción y registro en la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
conforme a las disposiciones del artículo 17 del Reglamento General a la Ley Orgánica 
de la Economía Popular y Solidaria; aprueba el informe final de gestión del liquidador, 
así como el presente informe técnico en el cual se recomienda la extinción de la aludida 
organización (…)”; 

 
Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2022-1951 de 13 de julio de 2022, la 

 Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, respecto de la 
ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES AUTONOMOS VOLUNTAD DE DIOS “EN 
LIQUDACIÓN”, concluye y recomienda en lo sustancial que: “(…) cumple con las 
condiciones para disponer la extinción de su vida jurídica, y la cancelación de la 
inscripción y registro en la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
conforme a las disposiciones del artículo 17 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, se aprueba el informe final de gestión 
de la liquidadora (sic), así como el  referido informe técnico en el cual se 
recomienda la extinción de la aludida organización  (…)”; 
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Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-2433 de 08 de septiembre de 2022, 
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe 
respectivo; 

 
Que,  por medio de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de esta 

Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-2433, el 
08 de septiembre de 2022, la Intendencia General Técnica emitió su “PROCEDER” para 
continuar con el proceso referido; 

 
Que,    de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 31 de enero de 2022, el Intendente 
General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el suscribir las 
resoluciones de extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones controladas; 
y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395, de 24 de septiembre de 2021, el 

Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora Superintendente 
de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico al señor 
Jorge Moncayo Lara. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar a la ASOCIACION DE TRABAJADORES 
AUTONOMOS VOLUNTAD DE DIOS “EN LIQUIDACIÓN”, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 1990902115001, extinguida de pleno derecho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del respectivo registro de la ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS 
VOLUNTAD DE DIOS “EN LIQUIDACIÓN”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE 
TRABAJADORES AUTONOMOS VOLUNTAD DE DIOS “EN LIQUIDACIÓN” del registro 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Dejar sin efecto el nombramiento del señor Juan Diego Tapia Padilla, 
como liquidador de la ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS VOLUNTAD DE 
DIOS “EN LIQUIDACIÓN”. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución al ex liquidador de la ASOCIACION DE 
TRABAJADORES AUTONOMOS VOLUNTAD DE DIOS “EN LIQUIDACIÓN”, para los 
fines pertinentes. 
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SEGUNDA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo, en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-
DNILO-2020-0663; y la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 
 
TERCERA.- Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
este Organismo de Control publique la presente Resolución, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
  
CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 
 
QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga el contenido de la presente Resolución, en conocimiento de la Intendencia 
Nacional Administrativa Financiera y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, 
a fin de que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
 
SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución. 
 
COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 19 días del 
mes de octubre de 2022. 

 
 
 

 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 

JORGE ANDRES 
MONCAYO LARA
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JORGE ANDRES MONCAYO 
LARA 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2022-0316 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 76 numerales 1 y 7, literales a) y h), de la Constitución de la República del 

Ecuador, establece: “Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que 
incluirá las siguientes garantías básicas:- 1. Corresponde a toda autoridad 
administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos 
de las partes. (…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes 
garantías:- a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o 
grado del procedimiento (…) h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o 
argumentos de los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras partes; 
presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su contra (…)”; 

 
Que,  el artículo 82 ibídem determina: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta 

en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 
públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

 
Que, el primer inciso del artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador 

dispone: “Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de 
los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. 
Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del 
control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con 
la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 

 
Que,  el primer inciso del artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

dispone: “Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán 
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por (…) las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado 
en su estatuto social (…)”; 

 
Que, el artículo 57, letra e) numeral 7), ibídem dispone: “Disolución.- Las cooperativas 

podrán disolverse, por las siguientes causas:(…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 7. Las demás que consten en la 
presente Ley, su Reglamento y el estatuto social de la cooperativa (…)”; 

 
Que,  el artículo 60 de la Ley ut supra determina: “Liquidación.- (…) Salvo en los casos de 

fusión y escisión, una vez disuelta la cooperativa se procederá a su liquidación, la 
cual consiste en la extinción de las obligaciones de la organización y demás 
actividades relacionadas con el cierre; para cuyo efecto, la cooperativa conservará 
su personalidad jurídica, añadiéndose a su razón social, las palabras "en 
liquidación”; 

Que, el artículo 61 ejusdem dispone: “Designación de Liquidador.- El liquidador será 
designado por la Asamblea General cuando se trate de disolución voluntaria y por 
la Superintendencia cuando sea ésta la que resuelva la disolución.- El liquidador 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la cooperativa, pudiendo 
realizar únicamente aquellas actividades necesarias para la liquidación.- Cuando el 
liquidador sea designado por la Superintendencia, ésta fijará sus honorarios, que 
serán pagados por la cooperativa y cuando sea designado por la Asamblea General 
de la cooperativa, será ésta quien fije sus honorarios.- Los honorarios fijados por la 
Superintendencia, se sujetarán a los criterios que constarán en el Reglamento de la 
presente Ley.- El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no 
serlo, no tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con 
la Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna.- 
El liquidador en ningún caso será responsable solidario de las obligaciones de la 
entidad en proceso de liquidación”; 

 
Que,  el artículo 146 de la Ley previamente citada, prevé: “El control de la Economía 

Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario estará a cargo de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, que se crea como organismo 
técnico, con jurisdicción nacional, personalidad jurídica de derecho público, 
patrimonio propio y autonomía administrativa y financiera y con jurisdicción 
coactiva (…);  

 
Que,  el artículo 15 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria prescribe: “La Superintendencia en la resolución que declare disuelta la 
organización registrará el nombramiento del liquidador, facultándole el ejercicio de 
la representación legal mientras dure el proceso de liquidación”; 

 
Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 

liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
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Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

 
Que,  el artículo 57 ibídem establece: “La Superintendencia, en la resolución de 

liquidación, nombrará al liquidador o ratificará al designado por la asamblea 
general, cuando se trate de liquidación voluntaria y fijará el monto de la caución 
que debe rendir (…)”; 

 
Que,  el numeral 1 del artículo 59 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía 

Popular y Solidaria prescribe: “Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones 
y responsabilidades del liquidador, las siguientes:- 1. Suscribir, conjuntamente con 
el último Representante Legal, el acta de entrega - recepción de bienes y el estado 
financiero de liquidación de la cooperativa, al iniciar sus funciones (…)”; 

 
Que,  el segundo artículo innumerado a continuación del artículo 64 ibídem establece: 

“Liquidación de Cooperativas de Vivienda.- En el caso de Cooperativas de Vivienda, 
será causal de liquidación el haber cumplido más de cinco años de vida jurídica 
desde su constitución;(…)”; 

 
Que,  la Disposición Transitoria Décimo Quinta del Reglamento General de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria señala: “Las Cooperativas de Vivienda 
que actualmente se encuentren bajo el control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, cuyo objeto social no se hubiere cumplido en el plazo máximo 
previsto en este Reglamento, tendrán el plazo de un año para cumplir, contado a 
partir de la vigencia del presente Decreto Ejecutivo, caso contrario el Organismo de 
Control dispondrá su disolución y liquidación”; 

Que,  los artículos 15, 34, 38 y 41 de la Norma de Control que Regula la Intervención de 
las Cooperativas y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria y la Calificación de Interventores y Liquidadores, emitida mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 
2021, reformada, manifiesta: “Artículo 15.- Acta de entrega recepción.- Los ex 
representantes legales o ex directivos de la organización, tienen la obligación de 
suscribir con el liquidador designado el acta de entrega – recepción de bienes, 
valores, libros de contabilidad, estados financieros y demás documentos 
correspondientes.- En caso de imposibilidad de suscribir el acta de entrega 
recepción, se dejará constancia de ello, conjuntamente con el informe del auditor 
designado por la Superintendencia”; “Artículo 34.- Cálculo de la caución.- (…) Si 
el liquidador fuere servidor público de la Superintendencia no deberá rendir 
caución”; “Artículo 38.- Declaración patrimonial juramentada y de no tener 
impedimentos para ejercer el cargo.- El interventor y el liquidador presentarán una 
declaración patrimonial juramentada otorgada ante notario público, que incluirá la 
declaración de no tener impedimentos para ejercer el cargo, al iniciar su gestión, en 
el formato autorizado para el efecto, excepto cuando el liquidador sea servidor 
público de la Superintendencia (…)”; y, “Artículo 41.- Posesión.- El 
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Superintendente de Economía Popular y Solidaria, o su delegado, posesionará al 
interventor o liquidador, cuya gestión iniciará con este acto y se ceñirá estrictamente 
al marco legal y normativo vigente” (Énfasis añadido); 

 
Que,  la Norma de Control para el envío y recepción de información y notificaciones, 

emitida con Resolución No. SEPS-IGT-SGE-IGJ-2018-016, de 05 de julio de 2018, 
en los artículos 3, 4 y 15, prevé: “Art. 3.- Remisión de información.- Las personas 
obligadas a informar a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 
remitirán obligatoriamente, la información que ésta solicite, en medios 
electrónicos.- Para tal efecto, contarán con servicios electrónicos que permitan el 
envío y recepción de datos de la información solicitada (…)”; “Artículo 4.- 
Cumplimiento de requerimientos.- Las personas obligadas a informar se sujetarán a 
los plazos, medios, procedimientos y al diseño específico de registros y archivos que 
la Superintendencia determine para el envío de la información (…)”; “Art. 15.- 
Notificación de actuaciones administrativas.- La Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria notificará (…) cualquier actuación administrativa por medios 
electrónicos, al buzón de entrega de información electrónica o al correo 
electrónico institucional o personal señalado por las organizaciones, 
administradores, sujetos responsables y demás personas interesadas (…)”; 

 
Que,  el Estatuto Adecuado de la COOPERATIVA DE VIVIENDA PORTO-BELLO, en 

el artículo 43, señala: “DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La cooperativa se 
disolverá y liquidará, por (…) resolución de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria de acuerdo con las causales establecidas en la Ley y su 
Reglamento”; 

 
Que, mediante Acuerdo No. 000242 de 17 de noviembre de 2008, el Ministerio de 

Inclusión Económica y Social acordó aprobar el estatuto y conceder personería 
jurídica a la COOPERATIVA DE VIVIENDA “PORTO-BELLO”, domiciliada en el 
cantón Portovelo, provincia de El Oro; 

 
Que,  a través de la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-002799 de 13 de junio de 2013, 

este Organismo de Control aprobó el estatuto de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
PORTO-BELLO, adecuado a las disposiciones de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria; 

Que,  la Intendencia Nacional de Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria mediante Oficios Circulares Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2021-06963-
OFC, y SEPS-SGD-INSOEPS-2021-12283-OFC, en su orden de 23 de marzo y 20 
de mayo de 2021, requirió información a ciento sesenta (160) organizaciones de 
vivienda, entre las cuales consta la COOPERATIVA DE VIVIENDA PORTO-
BELLO; otorgando inicialmente un plazo de entrega de dos meses, y ampliándolo a 
un mes adicional; 
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Que, la Dirección Nacional de Acceso a la Información de este Organismo de Control 
certificó el envío de los Oficios Circulares Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2021-06963-
OFC y SEPS-SGD-INSOEPS-2021-12283-OFC a los correos electrónicos y 
casilleros SEPS de las ciento sesenta (160) organizaciones, a través de los 
Memorandos Nos. SEPS-SGD-SGE-DNAIF-2021-2273 y No. SEPS-SGD-SGE-
DNAIF-2021-2418; y, SEPS-SGD-SGE-DNAIF-2021-3456, de 25 de mayo, 02 de 
junio y 29 de julio de 2021, respectivamente; 

Que,  en respuesta a los Oficios Circulares antes señalados, la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA PORTO-BELLO, envió información y documentación solicitada por 
este Organismo de Control, a través de 24 trámites, ingresados a este Organismo de 
Control; 

Que, de la revisión al Estado de Situación Financiera reportado por la organización, se 
verificó que la Cooperativa presenta activos, cuyo monto es superior a un salario 
básico unificado; asimismo, se verificó que la Cooperativa no registra información 
respecto de obligaciones pendientes en el Sistema Financiero, en la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaría, ante la Administración Tributaria, ni con en el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; 

Que,  la COOPERATIVA DE VIVIENDA PORTO-BELLO fue constituida el 17 de 
noviembre de 2008, mediante Acuerdo No. 000242; y, adecuó su Estatuto Social a la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, a través de la Resolución SEPS-
ROEPS-2013-002799 de 13 de junio de 2013; de lo que se desprende que la 
Organización cuenta con más de cinco años de vida jurídica desde su constitución;  

Que, por lo descrito en los considerandos anteriores, se evidencia que la COOPERATIVA 
DE VIVIENDA PORTO-BELLO, cumple con las condiciones para declarar el inicio 
del proceso de disolución y liquidación, siendo pertinente la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 57, literal e), numeral 7, de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria cuyo texto señala: “Art. 57.- Disolución.- Las cooperativas 
podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 7. Las demás que consten en la 
presente Ley, su Reglamento y el estatuto social de la cooperativa”; concordante con 
lo establecido en el segundo artículo innumerado agregado luego del artículo 64 de 
su Reglamento General, que dispone: “Liquidación de Cooperativas de Vivienda.- 
En el caso de Cooperativas de Vivienda, será causal de liquidación el haber 
cumplido más de cinco años de vida jurídica desde su constitución (…)”; así como 
la Disposición Transitoria Décimo Quinta ejusdem: “Las Cooperativas de Vivienda 
que actualmente se encuentren bajo el control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, cuyo objeto social no se hubiere cumplido en el plazo máximo 
previsto en este Reglamento, tendrán el plazo de un año para cumplir, contado a 
partir de la vigencia del presente Decreto Ejecutivo, caso contrario el Organismo de 
Control dispondrá su disolución y liquidación”; y, el artículo 43 del Estatuto 
Adecuado de la Organización, mismo que reza: “DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: 
La cooperativa se disolverá y liquidará (…) por resolución de la Superintendencia 
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de Economía Popular y Solidaria de acuerdo con las causales establecidas en la Ley 
y su Reglamento (…)”;   

Que,  la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, recomendó 
designar como liquidador de la Organización al señor César Javier Solano Quintero, 
servidor público de este Organismo de Control; 

Que, observando las garantías básicas del debido proceso, la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA PORTO-BELLO ha sido requerida oportunamente con la solicitud de 
entrega de información, en el marco de la verificación del cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo innumerado segundo, agregado después del artículo 64 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
presentando los descargos que estimó del caso; mismos que fueron debidamente 
analizados y sustentan la aplicación de la causal de disolución y liquidación de oficio 
de la Organización, conforme a la normativa vigente;  

Que,  esta Superintendencia, como órgano de poder público, cumple con el deber de 
motivar el presente acto administrativo, al fundamentar racionalmente lo 
previamente indicado, en función de las normas aplicables, los hechos expuestos y la 
relación entre estos, de forma clara y comprensible; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 31 
de enero de 2022, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las resoluciones de disolución y liquidación; y, 

Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395, de 24 de septiembre de 2021, el 
Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General 
Técnico al señor Jorge Andrés Moncayo Lara. 

En ejercicio de sus atribuciones legales, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar la disolución de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
PORTO-BELLO, con Registro Único de Contribuyentes No. 0791736013001, con domicilio 
en el cantón Portovelo, provincia de El Oro, conforme a lo dispuesto en el artículo 57, literal 
e), numeral 7) de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, concordante con lo 
dispuesto en el segundo artículo innumerado a continuación del artículo 64 de su Reglamento 
General, y el artículo 43 del Estatuto Adecuado de la Organización. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer el inicio del proceso de liquidación de la 
COOPERATIVA DE VIVIENDA PORTO-BELLO, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, a efecto de lo cual, la 
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Organización conservará su personalidad jurídica, añadiendo a su razón social las palabras 
“En Liquidación”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Designar como liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA PORTO-BELLO “EN LIQUIDACIÓN”, al señor Cesar Javier Solano 
Quintero, servidor público de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, quien 
no percibirá remuneración adicional por el ejercicio de tales funciones, y actuará de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su 
Reglamento General y demás normativa aplicable. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Disponer que el liquidador se posesione ante la Dirección Zonal 
de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, dentro de los cinco días posteriores 
a su designación, y proceda a la suscripción del acta de entrega-recepción de los bienes, 
valores, libros de contabilidad, estados financieros y demás documentos correspondientes a 
la gestión de la COOPERATIVA DE VIVIENDA PORTO-BELLO, los mismos que deberán 
ser entregados por el ex representante legal y los ex directivos de la Organización. En caso 
de negativa, se aplicarán las sanciones que para el efecto dispone la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación Social e Imagen 
Institucional de esta Superintendencia, en coordinación con la Intendencia Nacional 
Administrativa  Financiera, la publicación de un extracto de la presente resolución en un 
periódico de amplia circulación del cantón Portovelo, provincia de El Oro, domicilio de la 
COOPERATIVA DE VIVIENDA PORTO-BELLO, conforme a lo dispuesto en el artículo 
56 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria.   
 
SEGUNDA.- Notificar al ex representante legal de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
PORTO-BELLO con la presente Resolución, a través de los canales correspondientes, y en 
el domicilio que haya fijado para el efecto. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
002799; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción 
en los registros correspondientes. 
 
CUARTA.- Disponer que se publique la presente Resolución en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
QUINTA.- Poner esta Resolución en conocimiento del Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 
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SEXTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
 
SÉPTIMA.- La presente Resolución regirá a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio 
de su publicación. De su ejecución y cumplimiento, encárguese la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 19 días del mes de 
octubre de 2022 
 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INSOEPS-INFMR-2022-0317 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 76 numerales 1 y 7, literales a) y h), de la Constitución de la República del 

Ecuador, establece: “Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que 
incluirá las siguientes garantías básicas:- 1. Corresponde a toda autoridad 
administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos 
de las partes. (…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes 
garantías:- a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o 
grado del procedimiento (…) h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o 
argumentos de los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras partes; 
presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su contra (…)”; 

 
Que,  el artículo 82 ibídem determina: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta 

en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 
públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

 
Que, el primer inciso del artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador 

dispone: “Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de 
los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. 
Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del 
control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con 
la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 

 
Que,  el primer inciso del artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

dispone: “Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán 
por (…) las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado 
en su estatuto social (…)”; 

 
Que, el artículo 57, letra e) numeral 7), ibídem dispone: “Disolución.- Las cooperativas 

podrán disolverse, por las siguientes causas:(…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 7. Las demás que consten en la 
presente Ley, su Reglamento y el estatuto social de la cooperativa (…)”; 
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Que,  el artículo 60 de la Ley ut supra determina: “Liquidación.- (…) Salvo en los casos de 

fusión y escisión, una vez disuelta la cooperativa se procederá a su liquidación, la 
cual consiste en la extinción de las obligaciones de la organización y demás 
actividades relacionadas con el cierre; para cuyo efecto, la cooperativa conservará 
su personalidad jurídica, añadiéndose a su razón social, las palabras "en 
liquidación”; 

Que, el artículo 61 ejusdem dispone: “Designación de Liquidador.- El liquidador será 
designado por la Asamblea General cuando se trate de disolución voluntaria y por 
la Superintendencia cuando sea ésta la que resuelva la disolución.- El liquidador 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la cooperativa, pudiendo 
realizar únicamente aquellas actividades necesarias para la liquidación.- Cuando el 
liquidador sea designado por la Superintendencia, ésta fijará sus honorarios, que 
serán pagados por la cooperativa y cuando sea designado por la Asamblea General 
de la cooperativa, será ésta quien fije sus honorarios.- Los honorarios fijados por la 
Superintendencia, se sujetarán a los criterios que constarán en el Reglamento de la 
presente Ley.- El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no 
serlo, no tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con 
la Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna.- 
El liquidador en ningún caso será responsable solidario de las obligaciones de la 
entidad en proceso de liquidación”; 

 
Que,  el artículo 146 de la Ley previamente citada, prevé: “El control de la Economía 

Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario estará a cargo de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, que se crea como organismo 
técnico, con jurisdicción nacional, personalidad jurídica de derecho público, 
patrimonio propio y autonomía administrativa y financiera y con jurisdicción 
coactiva (…); 

 
Que,  el artículo 15 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria prescribe: “La Superintendencia en la resolución que declare disuelta la 
organización registrará el nombramiento del liquidador, facultándole el ejercicio de 
la representación legal mientras dure el proceso de liquidación”; 

Que,    el numeral 4 del artículo 55 del citado Reglamento establece: “La Superintendencia 
podrá resolver, de oficio o a petición de parte, en forma motivada, la disolución y 
consiguiente liquidación de una organización bajo su control, por las causales 
previstas en la Ley o una de las siguientes: (…) 4. Por la falta de remisión de los 
informes que le fueren requeridos por la Superintendencia; o, cuando estos no 
contengan expresamente lo requerido (…)”; 

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
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Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el artículo 57 ibídem establece: “La Superintendencia, en la resolución de 
liquidación, nombrará al liquidador o ratificará al designado por la asamblea 
general, cuando se trate de liquidación voluntaria y fijará el monto de la caución 
que debe rendir (…)”; 

 
Que,  el numeral 1 del artículo 59 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía 

Popular y Solidaria prescribe: “Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones 
y responsabilidades del liquidador, las siguientes:- 1. Suscribir, conjuntamente con 
el último Representante Legal, el acta de entrega - recepción de bienes y el estado 
financiero de liquidación de la cooperativa, al iniciar sus funciones (…)”; 

 
Que,  el segundo artículo innumerado a continuación del artículo 64 ibídem establece: 

“Liquidación de Cooperativas de Vivienda.- En el caso de Cooperativas de Vivienda, 
será causal de liquidación el haber cumplido más de cinco años de vida jurídica 
desde su constitución (…)”; 

 
Que,  la Disposición Transitoria Décimo Quinta del Reglamento General de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria señala: “Las Cooperativas de Vivienda 
que actualmente se encuentren bajo el control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, cuyo objeto social no se hubiere cumplido en el plazo máximo 
previsto en este Reglamento, tendrán el plazo de un año para cumplir, contado a 
partir de la vigencia del presente Decreto Ejecutivo, caso contrario el Organismo de 
Control dispondrá su disolución y liquidación”; 

Que,  los artículos 15, 34, 38 y 41 de la Norma de Control que Regula la Intervención de 
las Cooperativas y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria y la Calificación de Interventores y Liquidadores, emitida mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 
2021, reformada, manifiesta: “Artículo 15.- Acta de entrega recepción.- Los ex 
representantes legales o ex directivos de la organización, tienen la obligación de 
suscribir con el liquidador designado el acta de entrega – recepción de bienes, 
valores, libros de contabilidad, estados financieros y demás documentos 
correspondientes.- En caso de imposibilidad de suscribir el acta de entrega 
recepción, se dejará constancia de ello, conjuntamente con el informe del auditor 
designado por la Superintendencia”; “Artículo 34.- Cálculo de la caución.- (…) Si 
el liquidador fuere servidor público de la Superintendencia no deberá rendir 
caución”; “Artículo 38.- Declaración patrimonial juramentada y de no tener 
impedimentos para ejercer el cargo.- El interventor y el liquidador presentarán una 
declaración patrimonial juramentada otorgada ante notario público, que incluirá la 
declaración de no tener impedimentos para ejercer el cargo, al iniciar su gestión, en 
el formato autorizado para el efecto, excepto cuando el liquidador sea servidor 
público de la Superintendencia (…)”; y, “Artículo 41.- Posesión.- El 
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Superintendente de Economía Popular y Solidaria, o su delegado, posesionará al 
interventor o liquidador, cuya gestión iniciará con este acto y se ceñirá estrictamente 
al marco legal y normativo vigente” (Énfasis añadido); 

 
Que,  el Estatuto Adecuado de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EL VERGEL DEL 

SUR, en el artículo 43, señala: “DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La cooperativa 
se disolverá y liquidará, por (…) resolución de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria de acuerdo con las causales establecidas en la Ley y su 
Reglamento (…)”; 

 
Que, mediante Acuerdo No. 01512 de 30 de octubre de 2002, el Ministerio de Bienestar 

Social aprobó el estatuto y concedió personería jurídica a la COOPERATIVA DE 
VIVENDA “EL VERGEL DEL SUR”; 

 
Que,  a través de la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-003053 de 21 de junio de 2013, 

este Organismo de Control aprobó el estatuto de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
EL VERGEL DEL SUR adecuado a las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, domiciliada en el cantón Quito, provincia de 
Pichincha; 

Que,  la Intendencia Nacional de Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria mediante Oficios Circulares Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2021-06963-
OFC, y SEPS-SGD-INSOEPS-2021-12283-OFC, en su orden de 23 de marzo y 20 
de mayo de 2021, requirió información a ciento sesenta (160) organizaciones de 
vivienda, entre las cuales se encontró la COOPERATIVA DE VIVIENDA EL 
VERGEL DEL SUR; otorgando inicialmente un plazo de entrega de dos meses, y 
ampliándolo a un mes adicional; 

Que, la Dirección Nacional de Acceso a la Información de este Organismo de Control 
certificó el envío de los Oficios Circulares Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2021-06963-
OFC y SEPS-SGD-INSOEPS-2021-12283-OFC a los correos electrónicos y 
casilleros SEPS de las ciento sesenta (160) organizaciones, a través de los 
Memorandos Nos. SEPS-SGD-SGE-DNAIF-2021-2273 y No. SEPS-SGDSGE-
DNAIF-2021-2418; y, SEPS-SGD-SGE-DNAIF-2021-3456, de 25 de mayo, 02 de 
junio y 29 de julio de 2021, respectivamente; 

Que, de la revisión efectuada a los estados financieros reportados por la Organización al 
Servicio de Renta Internas (SRI), se observó que la Organización posee activos, y de 
acuerdo con la consulta efectuada en la página web del Registro de la Propiedad del 
Distrito Metropolitano de Quito, reporta a su nombre 32 predios, sumado estos 
valores se evidencia que el monto de activos reportados son superiores a un salario 
básico unificado; asimismo, se verificó que la Cooperativa no registra información 
sobre deudas pendientes por créditos solicitados en el Sector Financiero, no registra 
obligaciones pendientes en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y en la 
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Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; registrando obligaciones ante la 
Administración Tributaria; 

Que,  la COOPERATIVA DE VIVIENDA EL VERGEL DEL SUR fue constituida el 30 
de octubre de 2002, mediante Acuerdo No. 01512; y, adecuó su Estatuto Social a la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, a través de la Resolución SEPS-
ROEPS-2013-003053 de 21 de junio de 2013, de lo que se desprende que la 
Organización cuenta con más de cinco años de vida jurídica desde su constitución;  

Que,  la Cooperativa no cumplió con la entrega de la información solicitada por este 
Organismo de Control mediante Oficios Circulares Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-
2021-06963-OFC y SEPS-SGD-INSOEPS-2021-12283-OFC, toda vez, que omitió 
la entrega del “Informe del estado de situación financiera y estados de resultados con 
corte al 31 de diciembre de 2020, aprobados por la Asamblea General y el Informe 
en el cual se detalle la situación de adjudicación de predios, entrega de escrituras 
en relación al número de socios de la organización”;  

Que, lo descrito en los considerandos anteriores, evidencia que la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA EL VERGEL DEL SUR, cumple con las condiciones para declarar el 
inicio del proceso de disolución y liquidación, siendo pertinente la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 57, literal e) numeral 7, de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria cuyo texto señala: “Art. 57.- Disolución.- Las cooperativas 
podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 7. Las demás que consten en la 
presente Ley, su Reglamento y el estatuto social de la cooperativa”; concordante con 
lo dispuesto en el artículo 55 numeral 4) del Reglamento General de la Ley precitada 
“La Superintendencia podrá resolver, de oficio o a petición de parte, en forma 
motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una organización bajo su 
control, por las causales previstas en la Ley o una de las siguientes: (…) 4. Por la 
falta de remisión de los informes que le fueren requeridos por la Superintendencia; 
o, cuando estos no contengan expresamente lo requerido (…)”; asimismo en el 
presente caso aplica lo descrito en el segundo artículo innumerado agregado luego 
del artículo 64 de su Reglamento General, que dispone: “Liquidación de 
Cooperativas de Vivienda.- En el caso de Cooperativas de Vivienda, será causal de 
liquidación el haber cumplido más de cinco años de vida jurídica desde su 
constitución (…)”; así como la Disposición Transitoria Décimo Quinta del 
Reglamento General de la Ley Ibídem “Las Cooperativas de Vivienda que 
actualmente se encuentren bajo el control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, cuyo objeto social no se hubiere cumplido en el plazo máximo 
previsto en este Reglamento, tendrán el plazo de un año para cumplir, contado a 
partir de la vigencia del presente Decreto Ejecutivo, caso contrario el Organismo de 
Control dispondrá su disolución y liquidación”; y, el artículo 43 del Estatuto 
Adecuado de la Organización, mismo que reza: “DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: 
La cooperativa se disolverá y liquidará (…) por resolución de la Superintendencia 
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de Economía Popular y Solidaria de acuerdo con las causales establecidas en la Ley 
y su Reglamento (…)”;   

Que,  la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, recomendó 
designar como liquidador de la Organización al señor Pedro Roberto Morejón Armas, 
servidor público de este Organismo de Control; 

Que, observando las garantías básicas del debido proceso la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA EL VERGEL DEL SUR ha sido requerida oportunamente con la 
solicitud de entrega de información, en el marco de la verificación del cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo innumerado segundo, agregado después del artículo 64 
del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, sin 
que ésta haya presentado la documentación requerida; 

Que,  esta Superintendencia, como órgano de poder público, cumple con el deber de 
motivar el presente acto administrativo, al fundamentar racionalmente lo 
previamente indicado, en función de las normas aplicables, los hechos expuestos y la 
relación entre estos, de forma clara y comprensible; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 31 
de enero de 2022, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las resoluciones de disolución y liquidación; y, 

Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395, de 24 de septiembre de 2021, el 
Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General 
Técnico al señor Jorge Andrés Moncayo Lara. 

En ejercicio de sus atribuciones legales, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar la disolución de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
EL VERGEL DEL SUR, con Registro Único de Contribuyentes No. 1791861310001, con 
domicilio en el cantón Quito, provincia de Pichincha, conforme a lo dispuesto en el artículo 
57, numeral 7), literal e), de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, concordante 
con lo dispuesto en el artículo 55 numeral 4); y, en el segundo artículo innumerado agregado 
a continuación del artículo 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, así como en el artículo 43 del Estatuto Adecuado de la Organización. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer el inicio del proceso de liquidación de la 
COOPERATIVA DE VIVIENDA EL VERGEL DEL SUR, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, a efecto de 
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lo cual, la Organización conservará su personalidad jurídica, añadiendo a su razón social las 
palabras “En Liquidación”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Designar como liquidador de la  COOPERATIVA DE 
VIVIENDA EL VERGEL DEL SUR “EN LIQUIDACIÓN”, al señor Pedro Roberto 
Morejón Armas, servidor público de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
quien no percibirá remuneración adicional por el ejercicio de tales funciones, y actuará de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su 
Reglamento General y demás normativa aplicable. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Disponer que el liquidador se posesione ante la Intendencia 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, dentro de los cinco días posteriores a su designación, y 
proceda a la suscripción del acta de entrega-recepción de los bienes, valores, libros de 
contabilidad, estados financieros y demás documentos correspondientes a la gestión de la 
COOPERATIVA DE VIVIENDA EL VERGEL DEL SUR, los mismos que deberán ser 
entregados por el ex representante legal y los ex directivos de la Organización. En caso de 
negativa, se aplicarán las sanciones que para el efecto dispone la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación Social e Imagen 
Institucional de esta Superintendencia, en coordinación con la Intendencia Nacional 
Administrativa  Financiera, la publicación de un extracto de la presente resolución en un 
periódico de amplia circulación del cantón Quito, provincia de Pichincha, domicilio de la 
COOPERATIVA DE VIVIENDA EL VERGEL DEL SUR, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 56 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria.   
 
SEGUNDA.- Notificar al ex representante legal de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EL 
VERGEL DEL SUR con la presente Resolución, a través de los canales correspondientes, y 
en el domicilio que haya fijado para el efecto. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
003053; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción 
en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Disponer que se publique la presente Resolución en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

QUINTA.- Poner esta Resolución en conocimiento del Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 
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SEXTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
 
SÉPTIMA.- La presente Resolución regirá a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio 
de su publicación. De su ejecución y cumplimiento, encárguese la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 20 días del mes de 
octubre de 2022  
 
 
 

 
 
 

      JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INSOEPS-INFMR-2022-0318 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 76 numerales 1 y 7, literales a) y h), de la Constitución de la República del 

Ecuador, establece: “Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá 
las siguientes garantías básicas:- 1. Corresponde a toda autoridad administrativa o 
judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. (…) 7. 
El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías:- a) Nadie 
podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento 
(…) h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea 
asistida y replicar los argumentos de las otras partes; presentar pruebas y contradecir 
las que se presenten en su contra (…)”; 

 
Que,  el artículo 82 ibídem determina: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en 

el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 
públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

 
Que, el primer inciso del artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: 

“Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que 
prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 
servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 
superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y 
vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio 
de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. Las 

actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 

 
Que,  el primer inciso del artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

dispone: “Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
(…) las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en su 
estatuto social (…)”; 
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Que, el artículo 57, letra e) numeral 7), ibídem dispone: “Disolución.- Las cooperativas 
podrán disolverse, por las siguientes causas:(…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 7. Las demás que consten en la presente 
Ley, su Reglamento y el estatuto social de la cooperativa (…)”; 

 
Que,  el artículo 60 de la Ley ut supra determina: “Liquidación.- (…) Salvo en los casos de 

fusión y escisión, una vez disuelta la cooperativa se procederá a su liquidación, la cual 
consiste en la extinción de las obligaciones de la organización y demás actividades 
relacionadas con el cierre; para cuyo efecto, la cooperativa conservará su personalidad 
jurídica, añadiéndose a su razón social, las palabras "en liquidación”; 

Que, el artículo 61 ejusdem dispone: “Designación de Liquidador.- El liquidador será 
designado por la Asamblea General cuando se trate de disolución voluntaria y por la 
Superintendencia cuando sea ésta la que resuelva la disolución.- El liquidador ejercerá 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la cooperativa, pudiendo realizar 
únicamente aquellas actividades necesarias para la liquidación.- Cuando el liquidador 
sea designado por la Superintendencia, ésta fijará sus honorarios, que serán pagados 
por la cooperativa y cuando sea designado por la Asamblea General de la cooperativa, 
será ésta quien fije sus honorarios.- Los honorarios fijados por la Superintendencia, se 
sujetarán a los criterios que constarán en el Reglamento de la presente Ley.- El 
liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no tendrá 
relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la Superintendencia, 
y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna.- El liquidador en ningún 
caso será responsable solidario de las obligaciones de la entidad en proceso de 
liquidación”; 

 
Que,  el artículo 146 de la Ley previamente citada, prevé: “El control de la Economía Popular 

y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario estará a cargo de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, que se crea como organismo 
técnico, con jurisdicción nacional, personalidad jurídica de derecho público, patrimonio 
propio y autonomía administrativa y financiera y con jurisdicción coactiva (…);  

 
Que,  el artículo 15 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria prescribe: “La Superintendencia en la resolución que declare disuelta la 
organización registrará el nombramiento del liquidador, facultándole el ejercicio de la 
representación legal mientras dure el proceso de liquidación”; 

 
Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y liquidación 

de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un periódico de amplia 
circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

 
Que,  el artículo 57 ibídem establece: “La Superintendencia, en la resolución de liquidación, 

nombrará al liquidador o ratificará al designado por la asamblea general, cuando se 
trate de liquidación voluntaria y fijará el monto de la caución que debe rendir (…)”; 
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Que,  el numeral 1 del artículo 59 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria prescribe: “Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y 
responsabilidades del liquidador, las siguientes:- 1. Suscribir, conjuntamente con el 
último Representante Legal, el acta de entrega - recepción de bienes y el estado 
financiero de liquidación de la cooperativa, al iniciar sus funciones (…)”; 

 
Que,  el segundo artículo innumerado a continuación del artículo 64 ibídem establece: 

“Liquidación de Cooperativas de Vivienda.- En el caso de Cooperativas de Vivienda, 
será causal de liquidación el haber cumplido más de cinco años de vida jurídica desde 
su constitución; o, haber adjudicado más del ochenta por ciento de los inmuebles objeto 
de adjudicación, en los casos que aplique”; 

 
Que,  la Disposición Transitoria Décimo Quinta del Reglamento General de la Ley Orgánica 

de Economía Popular y Solidaria señala: “Las Cooperativas de Vivienda que actualmente 
se encuentren bajo el control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
cuyo objeto social no se hubiere cumplido en el plazo máximo previsto en este 
Reglamento, tendrán el plazo de un año para cumplir, contado a partir de la vigencia 
del presente Decreto Ejecutivo, caso contrario el Organismo de Control dispondrá su 
disolución y liquidación”; 

Que,  los artículos 15, 34, 38 y 41 de la Norma de Control que Regula la Intervención de las 
Cooperativas y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y 
la Calificación de Interventores y Liquidadores, emitida mediante Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 2021, reformada, manifiesta: 
“Artículo 15.- Acta de entrega recepción.- Los ex representantes legales o ex directivos 
de la organización, tienen la obligación de suscribir con el liquidador designado el acta 
de entrega – recepción de bienes, valores, libros de contabilidad, estados financieros y 
demás documentos correspondientes.- En caso de imposibilidad de suscribir el acta de 
entrega recepción, se dejará constancia de ello, conjuntamente con el informe del 
auditor designado por la Superintendencia”; “Artículo 34.- Cálculo de la caución.- (…) 
Si el liquidador fuere servidor público de la Superintendencia no deberá rendir 
caución”; “Artículo 38.- Declaración patrimonial juramentada y de no tener 
impedimentos para ejercer el cargo.- El interventor y el liquidador presentarán una 
declaración patrimonial juramentada otorgada ante notario público, que incluirá la 
declaración de no tener impedimentos para ejercer el cargo, al iniciar su gestión, en el 
formato autorizado para el efecto, excepto cuando el liquidador sea servidor público 
de la Superintendencia (…)”; y, “Artículo 41.- Posesión.- El Superintendente de 
Economía Popular y Solidaria, o su delegado, posesionará al interventor o liquidador, 
cuya gestión iniciará con este acto y se ceñirá estrictamente al marco legal y normativo 
vigente” (Énfasis añadido); 

 
Que,  la Norma de Control para el envío y recepción de información y notificaciones, emitida 

con Resolución No. SEPS-IGT-SGE-IGJ-2018-016, de 05 de julio de 2018, en los 
artículos 3, 4 y 15, prevé: “Art. 3.- Remisión de información.- Las personas obligadas a 
informar a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria remitirán 
obligatoriamente, la información que ésta solicite, en medios electrónicos.- Para tal 
efecto, contarán con servicios electrónicos que permitan el envío y recepción de datos 
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de la información solicitada (…)”; “Artículo 4.- Cumplimiento de requerimientos.- Las 
personas obligadas a informar se sujetarán a los plazos, medios, procedimientos y al 
diseño específico de registros y archivos que la Superintendencia determine para el 
envío de la información (…)”; “Art. 15.- Notificación de actuaciones administrativas.- 
La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria notificará (…) cualquier 
actuación administrativa por medios electrónicos, al buzón de entrega de información 
electrónica o al correo electrónico institucional o personal señalado por las 
organizaciones, administradores, sujetos responsables y demás personas interesadas 
(…)”;  

 
Que,  el Estatuto Adecuado de la COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN JUAN BOSCO DE 

QUITO, en el artículo 43, señala: “DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La cooperativa 
se disolverá y liquidará, por (…) resolución de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria de acuerdo con las causales establecidas en la Ley y su Reglamento 
(…)”; 

 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0218 de 16 de febrero de 1996, el Ministerio de 

Bienestar Social aprobó el estatuto y concedió personería jurídica a la Cooperativa de 
Vivienda Popular “SAN JUAN BOSCO DE QUITO”, con domicilio en la ciudad de 
Quito, provincia de Pichincha; 

 
Que,  a través de la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-002713 de 12 de junio de 2013, este 

Organismo de Control aprobó el estatuto adecuado a la Ley Orgánica de la Economía 
Popular y Solidaria, de la COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN JUAN BOSCO DE 
QUITO; 

Que,  la Intendencia Nacional de Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria mediante Oficios Circulares Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2021-06963-OFC, y 
SEPS-SGD-INSOEPS-2021-12283-OFC, en su orden de 23 de marzo y 20 de mayo de 
2021, requirió información a ciento sesenta (160) organizaciones de vivienda, entre las 
cuales consta la COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN JUAN BOSCO DE QUITO; 
otorgando inicialmente un plazo de entrega de dos meses, y ampliándolo a un mes 
adicional; 

Que, la Dirección Nacional de Acceso a la Información de este Organismo de Control certificó 
el envío de los Oficios Circulares Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2021-06963-OFC y 
SEPS-SGD-INSOEPS-2021-12283-OFC a los correos electrónicos y casilleros SEPS de 
las ciento sesenta (160) organizaciones, a través de los Memorandos Nos. SEPS-SGD-
SGE-DNAIF-2021-2273 y No. SEPS-SGD-SGE-DNAIF-2021-2418; y, SEPS-SGD-
SGE-DNAIF-2021-3456, de 25 de mayo, 02 de junio y 29 de julio de 2021, 
respectivamente; 

Que,  en respuesta a los Oficios Circulares antes señalados, la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA SAN JUAN BOSCO DE QUITO, a través del trámite No. SEPS-CZ8-2021-
001-044993 de 24 de junio de 2021  adjunta la siguiente información y documentación:1) 
Oficio s/n suscrito de 23 de junio de 2021, firmado digitalmente por el señor Edwin 
Edmundo Gordon Guailacela, Representante Legal; 2) Escritura de declaración de 
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propiedad horizontal Nro. 03790 de fecha 03 de junio de 2004 del predio número 217573. 
Aprobación de planos del predio 217573 de 24 de julio de 2001. Aprobación de 
declaratoria de propiedad horizontal del predio 217573 de fecha 20 de agosto de 2002; 
3) Acta de Asamblea General de mayo 05, 2001; 4) Certificado de Gravamen de 12 de 
marzo de 2021; 5) Matriz de listado de socios; 6) Matriz de bienes adjudicados; 7) 
Informe en el cual se detalla la situación de adjudicación de predios está en oficio s/n de 
23 de junio de 2021, e indica que la Cooperativa está en proceso de regularización con 
el Municipio de Quito para la aprobación de la modificatoria de propiedad horizontal; 8) 
Estados financieros del año 2020 y acta de la Asamblea General, en la cual conoce y 
resuelve sobre dichos estados financieros. Asimismo, la Cooperativa ingresó el trámite 
Nro. SEPS-UIO-2021-001-073539 de 17 de septiembre de 2021, adjuntando el estado 
financiero del año 2020 firmado por Edwin Gordon, Gerente e Ing. Mónica Paredes, 
Contadora; igualmente adjuntó el acta de Asamblea General de 21 de agosto de 2021, 
suscrita por Lcdo. Milton Chamorro y la señora Verónica Bautista, Presidente y 
Secretaria de la Cooperativa, en su orden; 

Que, de la revisión a los sistemas digitales de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, de otras instituciones públicas (SRI, Municipio de Quito) y documentación 
proporcionada por la Organización, se verificó que la Cooperativa en sus estados 
financieros reportados al Servicio de Renta Internas (SRI), así como sus activos y 
sumado al valor del bien inmueble que registra a su nombre, en el Municipio de Quito, 
sus activos superan el valor de un salario básico unificado; asimismo, se verificó que la 
Cooperativa no registra información respecto de obligaciones pendientes en el Sistema 
Financiero, en la Superintendencia de Economía Popular y Solidaría, ante la 
Administración Tributaria, ni en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; 

Que,  la COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN JUAN BOSCO DE QUITO fue constituida el 
16 de febrero de 1996, mediante Acuerdo Ministerial No. 0218; y, adecuó su Estatuto 
Social a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, a través de la Resolución No. 
SEPS-ROEPS-2013-002713 de 12 de junio de 2013; de lo que se desprende que la 
Organización cuenta con más de cinco años de vida jurídica desde su constitución;  

Que,  de la información proporcionada por la Organización, a través de los tramites Nos. SEPS-
CZ8-2021-001-044993 y SEPS-UIO-2021-001-073539 de 24 de junio y 17 de 
septiembre de 2021, respectivamente, se colige que la Cooperativa entregó más del 
ochenta por ciento de los inmuebles objeto de adjudicación; 

Que, por lo descrito en los considerandos anteriores, se evidencia que la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA SAN JUAN BOSCO DE QUITO, cumple con las condiciones para declarar 
el inicio del proceso de disolución y liquidación, siendo pertinente la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 57, literal e) numeral 7, de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria cuyo texto señala: “Art. 57.- Disolución.- Las cooperativas podrán 
disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución de la Superintendencia, en 
los siguientes casos: (…) 7. Las demás que consten en la presente Ley, su Reglamento y 
el estatuto social de la cooperativa”; concordante con lo establecido en el segundo 
artículo innumerado agregado luego del artículo 64 de su Reglamento General, que 
dispone: “Liquidación de Cooperativas de Vivienda.- En el caso de Cooperativas de 
Vivienda, será causal de liquidación el haber cumplido más de cinco años de vida 
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jurídica desde su constitución o, haber adjudicado más del ochenta por ciento de los 
inmuebles objeto de adjudicación, en los casos que aplique”; así como la Disposición 
Transitoria Décimo Quinta ejusdem, que concedió el plazo adicional de un año: “Las 
Cooperativas de Vivienda que actualmente se encuentren bajo el control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, cuyo objeto social no se hubiere 
cumplido en el plazo máximo previsto en este Reglamento, tendrán el plazo de un año 
para cumplir, contado a partir de la vigencia del presente Decreto Ejecutivo, caso 
contrario el Organismo de Control dispondrá su disolución y liquidación”; y, el artículo 
43 del Estatuto Adecuado de la Organización, mismo que reza: “DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN: La cooperativa se disolverá y liquidará (…) por resolución de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria de acuerdo con las causales 
establecidas en la Ley y su Reglamento (…)”;   

Que,  la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, recomendó 
designar como liquidador de la Organización al señor José Rolando Chicaiza Núñez, 
servidor público de este Organismo de Control; 

Que, observando las garantías básicas del debido proceso, la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA SAN JUAN BOSCO DE QUITO ha sido requerida oportunamente con la 
solicitud de entrega de información, en el marco de la verificación del cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo innumerado segundo, agregado después del artículo 64 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, presentando 
los descargos que estimó del caso, documentación debidamente analizada y sustenta la 
aplicación de la causal de disolución y liquidación de oficio de la Organización, 
conforme a la normativa vigente;  

Que,  esta Superintendencia, como órgano de poder público, cumple con el deber de motivar 
el presente acto administrativo, al fundamentar racionalmente lo previamente indicado, 
en función de las normas aplicables, los hechos expuestos y la relación entre estos, de 
forma clara y comprensible; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 

por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido 
mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 31 de enero de 2022, el 
Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el suscribir 
las resoluciones de disolución y liquidación; y, 

Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395, de 24 de septiembre de 2021, el 
Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora Superintendente 
de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico al señor 
Jorge Andrés Moncayo Lara. 

En ejercicio de sus atribuciones legales, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar la disolución de la COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN 
JUAN BOSCO DE QUITO, con Registro Único de Contribuyentes No. 1791425731001, con 
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domicilio en el cantón Quito, provincia de Pichincha, conforme a lo dispuesto en el artículo 57, 
literal e), numeral 7), de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, concordante con lo 
dispuesto en el segundo artículo innumerado a continuación del artículo 64 de su Reglamento 
General, y el artículo 43 del Estatuto Adecuado de la Organización. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer el inicio del proceso de liquidación de la COOPERATIVA 
DE VIVIENDA SAN JUAN BOSCO DE QUITO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
60 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, a efecto de lo cual, la Organización 
conservará su personalidad jurídica, añadiendo a su razón social las palabras “En Liquidación”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Designar como liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
SAN JUAN BOSCO DE QUITO “EN LIQUIDACIÓN”, al señor José Rolando Chicaiza Núñez, 
servidor público de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, quien no percibirá 
remuneración adicional por el ejercicio de tales funciones, y actuará de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General y demás 
normativa aplicable. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Disponer que el liquidador se posesione ante la Intendente Nacional 
de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, dentro de los cinco días posteriores a su designación, y proceda a la suscripción del 
acta de entrega-recepción de los bienes, valores, libros de contabilidad, estados financieros y 
demás documentos correspondientes a la gestión de la COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN 
JUAN BOSCO DE QUITO, los mismos que deberán ser entregados por el ex representante legal 
y los ex directivos de la Organización. En caso de negativa, se aplicarán las sanciones que para 
el efecto dispone la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación Social e Imagen Institucional 
de esta Superintendencia, en coordinación con la Intendencia Nacional Administrativa  
Financiera, la publicación de un extracto de la presente resolución en un periódico de amplia 
circulación del cantón Quito, provincia de Pichincha, domicilio de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA SAN JUAN BOSCO DE QUITO, conforme a lo dispuesto en el artículo 56 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria.   
 
SEGUNDA.- Notificar al ex representante legal de la COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN 
JUAN BOSCO DE QUITO con la presente Resolución, a través de los canales correspondientes, 
y en el domicilio que haya fijado para el efecto. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-002713; 
y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los 
registros correspondientes. 
 
CUARTA.- Disponer que se publique la presente Resolución en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
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QUINTA.- Poner esta Resolución en conocimiento del Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 
 
SEXTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
 
SÉPTIMA.- La presente Resolución regirá a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio 
de su publicación. De su ejecución y cumplimiento, encárguese la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 20 días de octubre de 2022. 
 
 
 
 
 
 

 
JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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